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\NTROOUCCION 

U Código Penal nos señala dentro de su 1 it.ulo Oécimo, Capj_ 

tulo l lo referente 11 los "Delitos cometidos por servidores pu-

blicos", dentro de los delitos que son cometidos oor los servidE_ 

res públicos con mayor frecuencia se encuentra el Abuso de Auto

ridacl el cual indudablemente se carnet.e en una y otra forma por -

la mayor ia de los servido res publ icos. 

Por otro lado la calidad que como presunt.o se exiqe al su,i~ 

t.o activo conaistente en la calidad de servidor publico nos col_!?. 

ca en múlt.ioles imolicacinnes en relación a la responsabilidnc1 -

del servidor oúblico, una consideración básica de tomar en cuen

ta es el hecho de que dentro del variado cat.áloqo en que se en-

cuadran di\lersas conduct.as ilícitas cometidas por los servidores 

publicos el delito de Abuso de Autoridad resulta ser una de las

conductas delictivas que mayor incidencia tienen dentro de los -

delitos que cometP.n los servidores publicas. 

Oe lo anterior podemos deducir y llegar a plantear la hipó

tesis en el sentido de que por las variadas formas que ouede as.!:!. 

mir es muy común y por tal en un qran oorcentaje de conductas y ... 

omisiones que consuetudinariamente cometen {Abuso de Autoridad)

los servidores públicos no son sancionados en la práctica ni ju

dicial ni administrativament.e, por tanto quedan impunes. 

U tratamiento de nuestro t.ema Rerá desarrollado en cuatro

capitulos, ocupando el primero de ellos los antecedentes histór_!. 

cos en nuestro país, así como en otros sistemas Jurídicos que 

han influido en muchos asoect.os en nuest.ra leqislación penal. 
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Referiremos también en este punto la evolución del delito -

de abuso de autoridad que en sus inicios en las legislRciones p~ 

nales éste no se contempla como tal en virtud de que el mismo se 

encontraba permitido, poniendo como eJemplo la tortura que se e_!!. 

centraba permitida en la antiquedad. 

En el segundo capitulo rea !izaremos el estudio doqmát.ico 

del ilícito penal en estudio, para el cual adoptaremos por cona_! 

derar la más adecuada la feoria Tetrat.ómica, que considera cua-

tro elementos en la integración del delito como son: Conducta, -

1 ipicidad, Antijuridicidad y Culoabilidad refiriéndonos también

ª los aspectos neqaliuos de estos elementos. 

En el tercer capitulo a mi Juicio el de mayor int.erés pues

se pretende hacer reílexiones sobre la redacción del t.ioo, así -

como las aolicaciones en le práctica que se lleva en las Procur.! 

rlurias, desde el inicio de la Averiauación Previa hast.a su con-

signación, los sujetos pasivo y activo de dicha conducta, hacié.!!_ 

dose la diferencia entre conceptos como Abuso de Poder o Autori

dad y E•ceso de Poder y la Repercusión Social que trae consigo -

tanto hacia los órqanos de ooder como la ima9en que se da a los

particulares oor parte de los acientes públicos. 

En el último capitulo hacemos referencia R los criterios 

sustentados por los 1 r ibunales r ederales para lo cual asentamos

múll. iplPs .1ur isprudenc ias re la ti vas al Abuso de Autoridad. 

rancluímos el desarrollo del t.ema con comentarios y opinio

nes P'll:pUestos en las C'OOC lU!ÜOneS finales• 
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"E51UDID DOGMAllCO DEL DEL! 10 DE ABUSO DE AUTORIDAD 

PR[~l510 EN EL ARTICULO 21~ D[L COOlGO PENAL" 

CAPllULO 1: ANIECEOENIE5 Hl510R!C05 E.N l5PAriiA, FRAt.CIA Y MEXICD. 

A) E.N E5PAriiA: 

"Al entrar al estudio de las raíces históricas del delito de 

Abuso de Autoridad en E.spaña, se debe manifestar que este delito 

al igual que todo el derecho penal español, de sus inicios se -

tienen vagas noticias, pues faltan datos que precisen con exact_!. 

tud la verdad acerca de este tema, lo anterior lo confirma el 

Doctor Galo 5anchez, catedratico de historia de derecho en la 

Universidad de Madrid, quien señala Los escritores que hasta -

ahora han trazado un cuadro de conjunto de la historia de nues-

tro oen~cho penal, lo han hecho casi exclusivamente a base de 

textos de caracter legal (Códigos, etc.), sin darse cuenta de 

que muchos de ellos no se han aolicado nunca o lo han sido de un 

modo pare ial tan sólo" • ( 1) 

Al hablar de este periodo debe señalarse que lo que se diga 

no tiene mas valor que el de la probabilidad, toda vez que en -

sus inicios España se encontraba. habitada no sólo por un pueblo, 

sino por un sin-número de tribus y lo que se puede atribuir a ...... 

una como \lerdadero, no se puede asequrar para otra. 

E.ntre los iberos parece que predominó la organización gent.!_ 

licia, esta la gens, era une sociedad para la protección y defe~ 

(1) Cuello Calón lugen10. Derecho Penal l. Pag. 108. Edil. Bosch. 
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ua común con 8U culto peculiar eri Ja que su8 miembros t.rat.ab1:m ... 

un HultmbltH~s ordenHdC18 Jos mmntos de interéu qeneraJ. "la rt!ac

clón contnt Juu delitos cometidos por un miembro de unl:t Qens Que 

oftmditt a un miembro de otra, parecu que t.tmia Jugar medi&nte 1 ff 

gue1·ra privada que Jm1 m.iembro8 de la Qem1 oreru1ida hacia Jos 

miembros de la oíensora o oor medio de Ja compo1:>ición, transac-

ción." (2) 

11Por Jo Que respect.a al Abu!:io de Autoridad en la España Rom.! 

na tambié11 son VBQ08 Jos datos que se tienen, siendo orobabJe -

que .tas leyes penales romanas se fueron apJic~mdo püulatinamtmle; 

entre éstus se encuentra Ja Lex Coloniae Gerutivau Juliae, expe

dida por Julio Cé•ar para Ja Colnnia romana e•tnblecida en URSO

(OSUl>.A), tm lll Lex F ]tlvltl Malacitana, duda " M¡jlaqu por Domic1&

no (81-84 D.J.C.) •e ctlstiga con perltl pecuniarfa el impedir 1" -

celeb1·ación de Jos comicios. 11 (J) Poste1·íormente aparece la lex: 

~i•igothorum o Fuero Juzqo, Ja cual fue comenzada por Chinda!<vi_Q 

to (641-652) v continuada en tiempo de Recesvinto (649-6i2). 

11Coritra ~ste es fo1·zoso señCjJar Ufl mas qra\le defecto, de pr~ 

oenie asimismo lncuest.ionabJemente romana: eJ de Ja admuuún de

la tortura, que eH requJHda m1nuc.:iosament.e como inst.ituc:iór1 ,)Ud!_ 

ciaJ de modo totalmente r1t:rncor1ocido er1 Ja ttlt.H edad medía y oue, 

a su vez, adelante (?) las tristes tecn1cas que Ja recepción del 

derecho romano habría de t.raer consiQO milS tarde.º (4) Es dec1r 

el Anu•o de Autoridad se encontraba perfectamente reqlamentado y 

Hut:or izado. 

(2) Pérez Puool. Historia de Jas ln!<titucione!< Socia 1es de la [~ 

pa~a Goda. Púq. ;¡, lditorial Madrid 1986. 

(J) ldem. PIÍg. 114. 

(4) Quinltlno Ripolles. Derecho Penai. P&q. 100. [dit. R1•vista de 

Derecho Privado l96J. 



Aún cuando r.l Fuero Juz90 consigna el principio de igualdad 

ante la Ley, ésto se haya contrapuesto a la situación social que 

Vi\IÍA el delincuente, puesto que mientras pnra los hnmhrr.s l ibrcs 

y nobles que delinquian hahia penns menos severas, para los sie!_ 

vos la penalidad era sumamente se\.lera, abundando constantemente

Jas mutilaciones y entre ellas arrancar los ojos, los azotes, -

pues existía aún el talión. Dentro del Fuero Juzqo en su Ley 18, 

lit. 1, Libro 11, se se~ala Jo siguiente relacionado con el Abu

so de Autoridad. 11 Si algUn omne se querella al ius dotri, y el -

1ues nol quiere oyr, o nol quiere dar su seello, ó por luenga el

pleyto por alquna escuasación, o por algún enganno, o por amor -

que quiera faler al otra parte o por otra cosa; as1 aquel quere

lloso rudiere este ;mostrar por testigos, de vel dar el iues, -· 

por lo que fizo trabajar, quantol dev1pcchar su adversario según 

Ja len é su pleyto le finque salvo, que pueda demandar, quanto

qu1s1ere seqún cuemo manda el derecho. E s1 el querelloso esto

non pudiere oro\lat por testimonias, quel iues lo fizo por enga-

nno, el iuefi mismo de\le iurar que non lo fizo por amor, ni por .. 

desamar, ni par enqenna, é seH quinto, fueres tanto, que el iuez 

puede dos días en la scdmana, ó cada die á ora de medio día, ai

quisiere, falqar en su casa, é non e\ler pleyto. Hi en toda el -

otro tiempo deve oyr los pleyt.os sin toda prolonqanza." (5) 

En Cataluña como Castilla, la 1n\las1ón de los Arabes cambió 

radicalmente las c:ond1ciones de \lida pues se rompe la unidad le

qudat.1\la surgiendo numerosas costumbres además de subsistir al

ounas provenientes del fuera Juzga, siendo redactadas las mismas 

en Catalán por Ramón Berenquer el Viejo en 1068 ó 1070, denomin!!_ 

(5) Francisco Pacheco. Código Penal Español. Pág. 405. [di~. Ma

drid 1B70. 
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das USAIGES y traducidas al latin reciben el nombre de USA! IC! -

BAR(ll\iOl'.[l\jClS, legislándose tambiéri en esta colección el derecho 

a la tortura, como es la mutilación, en alqunos casos el talión, 

con lo anter iur se puede establecer que no podia haber Abuso de

Autor idad, pues éste se encontraba legalmente e•tablecido. 

Al ad\lenimiento de Al ronso )(, encontró éste que su reino e!!, 

taba en la mayor anarquia legislativa, por lo anterior y a erec

to de remediarlo trata de unificar la leqislación, expidiendo P.!!. 

ra tal efecto en 1225 el FUERO REAL, encontrandose dentro de 8U

contenido alguno¡¡ srticulos que se relacionan con el Abuso de A~ 

toridad establecido en el articulo 215 del Código Peribl Mexicano 

y estos son Jos siguientes: 

"FUERO REAL.- ley B, 1 it. 7, lib. l.- Si alguno se querell.!!_ 

re de otro alcalde, y el slcalde no le quisiere luego llamar ó -

aquel de quien se querella á que le vanga facer derecho, si el -

pleytu alongare por ruego ó por amor de alguna de Ja¡¡ partes, ó

por le facer alguna ayuda, si aquel á quien fizo la revuelta, p~ 

diere esto probar, péchele el alcalde de lo suyo las costas que

rizo el querelloso, y Jos daños que recibió por aquela revuelta

y el querelloso sea creido por su palabra sobre estas cosas, é · 

sobre estos daños, á viBla de BqueJ B quien se querellare; y es

tos mandamos guardar todavia, salvo todo tiempo en el que el que 

el alcalde no deba juzgar." (6) 

"FUERO REAL.- ley 9, lit·. 15, lib. 11.- Si algún home se -

agraviare del juicio que al alcalde diere, é se alzare, el alca.!. 

(6) ldem. Pág. 406. 



de 110 le c1tmueute, ni diga mal por ello: mas 1·eciba ul alzu.da, H 

fuga UBÍ cumu me:mda lu ley. L, ui el alcalde dtmoMlare, éJ abil

tare ü aquel que sp aJzi> de 8U Juicio, haya e8ta peuu sobredicha 

(diez mtuüved.iu) • 11 ti) 

Po>1teriormente al Fuero Real "urgieron las 51[1( PARTIDAS,

l&H cuHle!::I fueron emanadas de autoridad real, pero desgraciada-

merite no tuvieron fuerzu con Alfomm X, cori!::ltituyendo letra mue.E_ 

la y a lo más coleccioneg eruditm1 para el conocimiento de lm1 -

esludimms; !Üll emburgu He puede señala1· que dentro de este cuer. 

po de leyes efectivamente é>1taB contenían alguno!! artículos que

ya marcabun plename11te lo relacionado con el Abu>10 de Autoridad, 

aunque no había un capitulo especial con eHo nombre, dentro de -

m;toti se;,u hu·emvH los siguitmtes: 

"PAR! IDAS.- Ley , lit. 7, P. 111.- La maldud de lo!! omnes 

de!lle mundo es luBta é UBan della en tantas maneras, que si la -

justicia, é el derecho non loH eHlOl'\IS!::lse, non podrían lot1 omnet1 

buenos bevir en paz, nin alcanzar _derecho. [ por ende dezimm1 -

que si el juez, por maldad, ü por malquerencia·, non quisiere em

plazar loB om11es a querelle de otro, ó alongasse el. plazo, por -

ruego, ó por amor, ó por uyud& que les quiHie~rne fazer; si gelo

pudieren probar, que peche al alcalde de lo suyo las despensas -

que fizo, e el duño que recibió el demandador, por que non gelo

quiwo emplazar, ó que qelo alongó sin derecho: é sea e rey do el -

demandador por su iura sobre estas de8pent1as, é estos daños, a -
bie11 vista a aqud ú qurn11 se querelló del ulcalde." (8) 

(7) ldem. Pilg. 469. 

!8' ldem. Pag. 406. 
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"PARllDAS.- ley 4, lit. 10, P. 1111.- SulrotenHe por agr•via

doH á laH veg•d•H JoH omneH de loH juyzioH de lo" judgadure8, é

piden alz&dé:t p~ra delante del rey; é t&les jue.zes y ha, que con

gran soberv1a, ó malicia, que ay en ellos, ó pur stn· muy de~nm-

tendidos, qut! los rion quieren dar alzada, unte los deshonrran, -

diziéndoles muJ, ó prendléndole8. l por ende dezimos, que cuaJ

quitH' judgudor, qut! sobre tal raziJfl como esta flriesse, ó pren-

diesse, ú matasse ó deshanrrasse, á algún omne, que deve aver por 

er1de otra tal penal como sJ fizie!:Hie fuerza con armas. Por que

muy fuertes armas han para fazer muJ, aquellos que tienen voz de 

rey quanto quiHieren U8Har mal del Jug•r que tienen." (9) 

"PARllDAS.- ley 8, lit. 29, P. 1111.- El carcelero m•yor de

cadu Jugar debe verur una \/tu cada mes delante del judgador mayE_ 

n~J que put!di:i Juzgar 101::1 pretms, é deveJ dar cuenta de tanlo!:I ...... 

presoH que tiene, é cómo han nome, é por qué razón yaze cada uno 

dellos, é cuanto tiempo ha que yazen preHoH. E para poder eHto

fazer e! carcelero ciertamente, cada que Je adu•eren presos, dé

vtdos recibir por et:1crlto, eticribiendo eJ nome de cada uno deJJos 

é el lugar de fué, é Ja razón por que fue preHo; é el dia, é el

meH é la ora en que lo recibe, é por cuyo mandado." (10) 

(n el año de 1J48 surge el Ordenamiento de Alcalá, siendo -

Hu baHe jurídica laH Corles de ~Ularreal, entre 1a8 más impor-

t1mtet:1 dispot:1iciones de carácter penal t:1e hayan Jat:1 que !:le refi!, 

ren a loH juece" prevaricadores que no cumplen con SUH obligaci.!!_ 

nes, Jos cua1e8 pierden el oficio, también He les aphca la mis

ma peria a los guardadoreH de presos que faculten HU fuga. 

(9) ldem. Págs. 469 y 470. 

(10)1dem. P&g. 4~6. 



Pm1ter iormente 11011 e11co11tramos que en el ai\o de 180~, co11 -

la nece11idad urgente de reformar Ja legislación exi11tente, el -

Rey Carlos 111, encargó al jurisconsulto Juan de Ja Reguera \/ald~ 

lomar, la formación de un nuevo Código, elaborimdolo éste y pre

sentandolo el 20 de julio du 180~, denominándolo t>.ovísima Recop_! 

!ación, denotiindo!le en este un influjo del sentido de humaniza-

ción de 11u legi11lación, citaremos Jo relacionado con el delito -

de Abu110 de Autoridad, que aunque no se encontraba en un capitu

lo especial, si se establecían algunos articulas reluciunados -

con el existente actualmente en México: 

"l'oov. Recop.- Ley 10, lit. 1Q, lib. Xl." Los jueces cuida-

rán muy particularme11te el breve despacho de las cau11as y 11ego-

cioB de su cunocim1ento, y de que no Be atrucen; n1 muJtrnten a -
JaB parteH con dilaciones inútileB, y con articulas impertimm

te11 y maliciosos¡ a cuyo fin celarán que 1011 abogados, procurad~ 

res y demás oficiales de ju11ticia cumplan puntualmente en esta -

parte lo que previenen las leyes del reino castigando con arreglo 

a ellai> Jos contraventores: y si tlupieren con just1f1cuciún que

la11 ju11ticiaH de 11u di11trito no cumplen co11 este import11nte en-

cargo, las prevenderán y advertirán de 8U det>cuido ó exce1;;0; y -

quando no baste para que se e11mienden, darán cuenta al lribunal

Superior, á quien toque, para su castigo y remedio." ( 11) 

"t-.ov. Recop.- ley 24, lit. 20, Lib. Xl.- Si algún hombre se 

agravi11re del Juicio que el alcalde diere, y apelare del, no Jo

denueste 11i le diga mal por ello, miis resciba la al zeda y haga -

lo que debe ••••• y Hi el alcalde denostare ó deshonrrare al que 

apelare de él, h11ya la misftla pena." (12) 

( 11) ldem. Pág. 406, 

( 12) ldem. Pág. 470. 
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"Nov. Recop.- ley lJ, lit. JB, lib. Xll.- Po.- que los algu.!! 

elles trEJert ó envían presos á Ja cárcel y acttesce no venir en un 

mes ó dos, y par no habtH· la CHUSa de su pr .u~ión 110 lo sueltan, -

aunque ofrecen paga, ó f lanza de samrnmierito; por e11de mandHmos, 

que ninguno de loH cal'celeros resciba presea alguno, sin que el

alguacii Je de ó envíe cédula de Ja razón por que aquel v1ene -

preso." (IJ) 

"l'.ov. Recop.- ley 12, Tít. JO, Lib. !~.- los ministros de -

corte y villa, y los alguaciles no han de prender si11 orden de

los jueces á perHona alguna, sino en Jos casos de hallarla come

tiendo algún delito ••• " (14) 

"Nov. Recop.- ley 7, Tít. 1~, Lib. XII.- Cosa 11otoria es, -

quan necesario sea para el bien püblico de nuestros re)'nos y de

nueutros súbditas Ja cunservaciót1 de 11utrnln.11;:1 rentas y derechou, 

por depender dellas eJ sostenimiento de 11uestros estados; y por

esta causa Hiempre se tullo por grave delito que nadie Jos usul'P! 

se, rü hiciese por do \dnieseri a valer mt!nas •.••• 11 
{ 1S} En este

articulo, se pide Ja pe11a de muerte y pérdida de sus bienes a -

Jas Personas, Consejos o Universidades que por su propia volun-

tad y sin licencia se entrometan en las rentas y derechos reales 

tomando éstos sin étUloriz1::tc1ón. 

AJ iniciar eJ siglo XIX, Ja legislación Penal lspañola, se

encontraba dentro de la ~01Jísima Recopihtc.ión y como derecho su

pletorio las Partidas y debido a que ambos cuerpos de Je yes con

tenían un sistema rep1·esl\/o que se miraba como inhumano e ind.ig-

( IJ) ldem. PHgs. 4~J y 4~4. 

( 14) ldem. Pags. 449 y 4SO. 

(1S) ldem. Pags. ~06 y SD7. 
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roo de un pueblo culto, se elaboró a partir de 1820 un pruyeclo -

de Cód1gu Pe11al que fue sancionado después du g1·an discusió11 el-

9 de julio de 1822, co11le111e11do en Jos siguie11tes artículos Jo -

n!lacluuadu cori nuestro temlt de estudio, dentro de este cuerpo -

de le)'t:!S apai-ecen Jos siguümlt!s artículos nducionados con el -

Abuso du Auloridad: 

"Cód. lsp. de 1822.- Arl. 246.- Cométe!le el delito de dete!l 

c1ó11 arbitraria ........ 4o. Cuando el juez manda poner en la cá!_ 

ceJ iJ u11a personéi de; fiador en Jos casos en que la ley no prohi

ba expresamente que se admita Ja f lanza ..... " ( 16) 

"Cód. [sp. de 1822.- Art. 451.- Son prevaricadore!I ..... Si

!ou ( fu11cionarimr públicos) qut! del mü;mo modo, y ::uendo requer.!, 

do!I e11 forma leguJ pur alguna autoridad legitima, ó por legitimo 

i11tcrtmado ú Hdverlidmi por superior competente, rehusen ó reta.!. 

dtm prestar la cuuperüción ó auxilio que deptmda de sus faculta

dtrn para Ja administración de ju!:ll1cia, ejecución de las leyes,

ü cualquiera utt·o rrngocio dt!l ser\/1cio público ..... Jos pre\lar i

ce.dures perdtn-itn sus emplem1, sueldos y honores, y no podrán ob

tener cargo alguno público ... " ( 17) 

"Cód. l8p. de 1822.- Art. 499.- U funcio11ario público de -

cualquiera clmrn, que en el ejercicio de sus funciones, ó con -

prete>itto de ejercer las, c01neta 6 haga cometer alguna otra viala

ció11 contra una persona ó contra una propiedad, sin motivo legi

timo péU& ello, sufrirá twnbi~n la prJ.vaciún de empleo; sin per

juicio de la ptma que como pHrticular merezca por la vioJenciH -

cometida." ( 18) 

( 16) ldem. Pág. 452. 

(17) ldem. P¡jg, 439. 

(18) ldem. P&g. 4i1. 
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"Art. )00.- [l qut! para un 38unto de inlt!ré8 particular suyo 

ó de oti·a penmna, sin conexión con el servicio público, cometi..!:, 

re Abuso de Autoridad ó representación que le d~ su empleo ó ca!. 

go, á del auxilio de sus min1strm; ó subalternos ó de alguno fue.!. 

za armada que tenga a sus órdenes, perderá su empleo y suftirá -

un arresto de tres meses á un año. Pero si en este abw.;o, y por 

medio de él, ul truJare ó mal tratare de obra á una persona, ú la

ubligare a lo que no debe, ó cometiere cualquiera otra violtmcié~ 

ó dt!lilo, qut!dará inhabil ilado perpetuamenlt! para oblt!ner cargo

público, y sufrirá de ur10 H cuatro uñas de reclu!::liún sin perjui

cio de la pena que mt!rezca por el otro delito cometido." (19) 

"Cód. Esp. de 1022.- Art. )07.- lodo funcionario público 

que ejerciendo alguna &utoridad, sea judicial ó guberr1ativtt U 

alguna superioridad en su ramo respectivo, niegue, rehu~e, ó re

tarde 8 sabiendas la administración de JUStic1a, la protección O 

desagravio, ó cualquier otro remedio que legalmente se le pida,

ó que la cauHa pública, siempre que pueda y deba ponerlo, sufri

rá aunque no incurra tm el caso de prevaricación la suspensión -

de empleo y sueldos y de todo cargo público por seis meses a CU!!_ 

tro af\os, pegará ur1a multa de cinco á sesenta duros, y sera ade

más apercibido. 51 no lo hiciera á sab1endtrn, sirio por neglige!l 

cia, dtrncuido ó falta d~ i11strucció11, pagará urnt multa de Ja mi

tad menos, y seré reprendido y suspendido de t;;U empleo y sueldo-

por uno á seis met1es. 11 
( 20) 

Posteriormente tmtnt en \11gor el 12 de JUl10 de 1848 un nu~ 

vo Código Penal, el cual es modificado por la Ley de las Corles

Constituyente8 de 1i de jul10 de 1Biü, siendo eHte Código el que 

(19) ldem. Pág. 471, 

(20) ldem. Pag. 407. 
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dura viqente durante cerca de sesenta años, dándole ya los legi!'_ 

!adores Españoles un poco de más importancia al delito de Abuso

de Autoridad, aunque no elil;iste como ya se asentó anteriormente -

un capitulo especial con esa denominación, siendo los siguientes 

artículos los que tratan el tema: 

"Articulo 174.- Son reos de sedición los que se alzan públ,!._ 

cemente para cualquiera de los objetos siguientes: 

1.- Impedir la promulgación ó la ejecución de las leyes ••• -

lo anterior se relaciona con el articulo 18~ del mismo Códiqo -

que señala en su parte primera: 

A los eclesiásticos y empleados públicos que cometieren al

guno de los delitos de que se trata en las dos secciones anteri.!?.. 

res, se impondr0 en su qrado m3ximo la pena que les corresponda

según su culpabilidad, y además la de inhabilitación absoluta -

perpetua. 11 

11ll Articulo 208, pcirrafo primero señala ·la siguiente: 

U empleado público, que requerido por la autoridad campe-

tente, no preste la debida cooperación para la administración de 

justicia ú otro servicio püblico, será penado con la suspensión

de oficio y multa de 10 á 100 duros." 

"Articulo 271.- U emoleado público que faltando á las obl,!._ 

qaciones de su oficio, dejare maliciosamente de promover la per

secución )' cast1qo de los delincuentes, incurrirá, en la pena de 
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inhabilitación perpétua especial. 0 

"Articulo 272.- El juez que maliciosamente se nec;iare á Juz

gar so pretexto de oscuridad, insuficiencia, ó silencio de la -

ley, será castiºado con la pena de suspensión. 11 

"Articula 300 primera parte.- U empleada pública que, de-

sempeñando un acto de servicio, cometiere cualquiera vejación i~ 

justa contra las personas, ó usare de apremios ileqitimos é inn.!:_ 

cesarios para el desempeño del servicio respectivo será castiga

da can las penas de suspensión y multa de 10 a 100 durao." 

"Articula 290.- El empleada pública que á sabiendas propu-

siere ó nombrare para cargo público .á personas en quien no conc.!!. 

rran los requisitos legales, será castigado con las penas de su~ 

pensión y multa de 10 a 100 duros. Respecto a esta disposición

es importante sei'\alar que faltaba en toda la legislación anterior 

a este Código." 

"Articulo 29~.- Serán castiqados con las penas de suspensión 

y multa de 10 a 100 duros: 

1. - El empleado público que ordenare ó ejecutare ilegalmen

te ó con incompetencia manifiesta la detención de una persona. 

2.- El juez que no ponga en libertad al oreso cuya soltura

proceda. 
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J.- (1 alcaide lle la cárcel ó jefe del establecimiento penal 

que recibiere en ellos en concepto de presa ó detenida á una pe!. 

nona sin Jos requisitos prevenidos por lo ley. 

4.- U alcaide y cualquier empleado público que ocultare á

la autoridad un preso que deban presentarle. 

S.- lodo empleado público que no diere el debido cumplimie_12 

to á un mandato de soltura librado por autoridad competente, ó -

retuviere en Jos establecimientos penales al sentenciado que ha

extinguido su condena." 

"Articulo 301.- U empleado público que arbitrariamente re

husase dar certificación ó testimonio, ó impidiere la presenta-

ción ó el curso de una solicitud, será castigado con multa de 1íl 

á 100 duros." 

Si el testimonio, certificación o solicitud \lersaren sobre

un abuso cometido por el mismo empleado, la multa sera de 20 á -

200 duros. 

Posteriormente a este Códiqo Penal aparece el de 1928, asi

como el de 1932, teniendo este ultimo una revisión en el año de-

1963, en el cual se real iza la siguiente reforma relacionada con 

el Abuso de Autoridad: 

Articulo 3S7 .- U juez que se neqare a juzgar, so pretexto

de oscuridad, insufiencia o silencio de la ley, sera castigado -

con la pena de suspensión. 
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"En la misma pena incurrir8 el juez culpable de retardo maJJ. 

ciase en la administración de Justicia,"(21) 

B) EN FRANCIA: 

La penalidad en la era Bñrbaro, Feudal y Monárquica, en re

lación con el Abuso de Autoridad, en aquellos tiempos adolecía -

de defectos deplorables, como la adolecía en qeneral de todo el

Derecho Francés, el principio del Derecho Criminal en Francia, -

en el Siglo X\/111, a pesar de la dulzura de las costumbres, fue

todavía el de la venqanza pública, transformación de la \/enqanzn 

privada del bárbara, los crímenes y los delitos están ma.l defin_l 

dos, de una elasticidad arbitraria, nada conformes con la recttl

razón, las penas, instrumentos de venganza y terror, son exagcr~ 

des, crueles e irreparables, mutilaciones del cuerpo, morcas in

deseables impresas con fuego, eran desíouales, seqún las diver-

sas clases de las personas, finalmente eran arbitrarias, pues d~ 

pendían de la apreciación del Juez • 

. Las penas son arbitrarias en este reino: era el axioma de

los criminalistas franceses, por esta razón no nos referimos a -

estas épocas en las cuales los abusos de autoridad se encontra-

ban perfectamente reglamentados y no fue sino hasta. que la idea

social fue haciendo progresos y el interés publico de le sociedad 

contra la represión de los delitos fue reconocido. 

11 La revolución de 1789, que puso fin a Ja monarquía y a la -

sociedad de otro tiempo, abre una nueva fase, de la cual nació -

(21) A, Quintana Ripolles, Texto Revisado de 196}, del Código P~ 

na!. Paq. 694, Edit. Revista de Derecho Privado. 
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la ucluol ot·gnnización judicial, forma de ella su base, y suft·it!!!, 

do alternativamente la inflmmcia de lati variaciones del tiistcma 

poi ilico, llugu por fin ul punto en que Be 1mcuc11tra en el dfa': (22) 

11ln mm fuse cmrncrvadora, desde la Coru;;tituyt:mte hasta los 

úl timm1 días de la convenc:iún, ó se quiere, desdo las leyes de -

e~ta Primen~ Asambleo hasta el Código de Orumnrio, año l\J, pasan

do, como época de crü:iis trarn>ilori'a, por encima de lm1 años de

guerru civil y dü;cordim; inltrntinas, marcaremos un primer puri!!. 

do que l lunmremmi periodo de destrucción y de nueva fundac1ún: -

dt!Hlrucción del untigüu orden de laB juriHdicciones penales y _ .. 

fundac1ón primera del nuevo urden. 11 
( 23) 

"ln la Revolución de BL·umariu año \Jlll, bajo la cuni:;lilucion, 

Primero CorrnulHr y on Sugur1do imperial, principia un segundo pe

riudu de coordinación y de unidad, cuyo espíritu fue td concedtn· 

mucho mim al prir1cipio monúrquico y a la dirección preduminante

del Poder Ejecutivo. El sistema construido entonces, con el au .. 

mento de algunos adicionel::t o modificaciones poBter iores, introd~ 

ciduB tm ciertuB detal ltrn por el curso del tieinpo y por los aco_!l 

tecimitmto~ poli ticos que fueron sucediéndose en el que compone

lu organización actual. 11 (24) 

lN EL 1 ILMPU DL f'..APULEOI'.. 

11 Bo11apa1·te quizo que la sociedad franceBa recibiera inmedi!_ 

lamente uri estututu que registrétra las (conquistati de la revolu

ción}; eB decir, "obre lodo, Ja" de 1789. De esta forma preten-

(22) Manuel Ortolan. Derecho Penal. Tomo 2, Pág. 1~, libreria de 

Loc~dio Lcipez 1678. 

(21) ldem. Pág. 1~. 

(24) ldem. Pág. 1~. 
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dian consolidar la labor de las a•ambleas revolucionarias, las -

cuales habian t.rabaJado, deRde 17qn, en .la redacción ele un Códi

go Civil dest.inado a dar a •.ndas las orovincias de francia las -

mismas leyes civiles (cosa de la monarauía que no había oodido -

rea.tizar ,jamás) y en la transcrioción de .las innovacionP.s revol,!! 

cionaries que se deseaba conservar. Para Acelerar los trabajos

del Códian, Bonapart.e los confió a una comiRión de Cuatro Juris

tas: Fliqnt. de Préamenzu, Tronche!., Portalis y '1ace11ille. Los -

dos primeros conocían muy bien la tradición consuP.t.ur1inar1R, y -

los otros dos, el derecho escrito. El proyect.o de lA camis1ó11,

Acahac10 en cuatro mP.ses, fue comunicadJJ, para que hiciera suu ob 

servaciones al t.ribunal de casación y a los tribuna les de apela

ción; luego que discutido en las sesiones, por la comisiOn de 1!:_ 

gis lación del consejo dé est.ado. Napoleón presidió oersonalmen

t.e 57 de estas sesiones. lmouso con frecuencia sus soJuciones,

dictadas por la lóQica y el buen sentido. U oroyect.o fue envi!!_ 

do entonces al tribunado, pero la mayoría de los miembros de es

t:a asamblea estimó que era excesivamente conservador v oue sacr..!. 

ficaba demasiadas conquistas revolucionarias. Lo rechazaron, d.!:._ 

vuelt.o oara su estudio, oero transformado en un srmt.ido aún más

netamente conservador, pero aprobado por el tribunal depurado y

prnmulgado el 21 de marzo de 181)4. Se le dió el nombre de Códi

go Napoleón con el Que se ha hecho célebre."(25) 

ne este Código mencionarP.mos los ar ... iculos auP. se relacio-

nan directamP.nte con el delito ele Abuao de Autorirtad: 

Cód. Napol.- Ar~. 242.- lodo ,iefP., oficial o subalt.erno de-' 

( 2~) Jacques Codechot., Eurooa y Amer ica en la Epoca Napoleónica, 

Pég. 18, Edit. la~or, S.A. 196q. 
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la fuerza pública que-después de haber sido requerido por la au

loridad c:ivil 1·ehusare hacer obrar Ja tropa puesta bajo sus órd!!_ 

11es, será castigado con Ja prisión de primer g1·ado, (26) 

"Cód. Nopol.- Art.. 199.... la misma pena (inhabilitación P.!!_ 

ra cargos públicos de seis a veint" años) se impondrá (al emplea

do) 1 si requerido Jegalmenle rehusare practicar algún acto de su 

miniuterio que le impone Ja Jey, ó si bajo cualquier prete•to -

aún el de sile11cio u oscuridad de las leyes, se negare et ndmini.!!_ 

trar justicia, e insistiere en su negativa después de la adver-

tencia u orden de sus superiores .. " (2i) 

"Cód. NapoJ.- Art. 237.- El empleado público ó ejecutor de

algú11 mandato judici~1 u orden administrativa, que, en el ejercJ. 

cio de su cometido, usare ó hiciere usar sin motivo legitimo de

t.dolencias que tengan el Cí::lr~cter de crímenes ó deJltm1 contra -

las personas, será castigado de delito con el máldmun de la pena, 

y tm ce:tso de crlmtHltHi con !a superior en grado a la que llevare

consigo eJ hecho." (28) 

"Cód. NapoJ.- Art. 239.- los alcaides ó carceleros que rec.!_ 

bieren algún preso sin un mandato legal ó una sentencia de tr ib!!_ 

m~J ó autor ldad competente, serli11 castigados con las penas de - ... 

prüJi(m de primtH' grado e interdicción de su cargo por dos a el!!. 

co anos." (29) 

"Cód. NapoJ.- A1·l. 240.- Los alcaides ó carceleros que, bajo 

cualquier preteJCto que tiea, se permitieren actoH arbitrarios pa-

(26) Francisco Pacheco. Op. Cit. Págs. 430 y 4}9. 

(27) ldem. Pilg. 40i. 

(211) ldem. Pilg. 4i0. 

(29) ldem. Pilg. 4~4. 
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ra con los detenidos, ó les impmlieren privaciones no autorizadas 

por los reglamentos de policía sobre prisiones, serán castigados 

con la pena de prisión de primero a segundo grado Bi las priva-

cienes ó actos arbitrarios tuvieran el carácter de servicio, ó -

constituyeren por si mismcts un del ita merecedor de la pena de .. -

prisión de primer grado u otro más grave, se impondrá agravada -

en un grado 1 a que cor responda." 

Los anter iorns artículos del Código de Napoleón se relacio

nan en cierta medida respectivamente con las fracciones \/, \/1, -

11 y IV, del actual Código Penal Mexicano, en su articulo 251. 

Posteriormente otro antecedente del delito de Abuso de Aut~ 

ridad que nos ocupa, surge en eJ Código de lnstrucc1ún Crimirml, 

decretado en 9 leyes, de fecha 17 de noviembre del 16 de diciem

bre de 1808, en el cual se señala lo siguiente: 

"Código de Instrucción Criminal.- Art. 29.- lada autoridad

constituida, todo funcionario u oficial público que en el ejerc_!. 

cía de sus funciones adquiera el conocimiento de un crimen ó de

un delito, estará obligado a dar inmediatamente aviso de él al -

procurador del Rey del lribunal, en cuya jurisdicción se haya c~ 

metido el crimen ó delito, ó en el que el criminal pueda hacer -

avido, y a trasmitir a aquel magistrado todos Jos datos, procesos 

verbales y demás actuaciones relativas a él." (JO) 

1 rás estos códigos de escasa vida, apareció en el año de --

1810, el Código Penal francés, el cual tuvo una fuerza obligato-

00) ldem. Pág. 162. 
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r la desde el pr lmero de enero de 1811, este Código que ilun está

eu vigor, hu te11ido considtn·able influencia en Ja formación deJ

Código PtmaJ de grao númtn·o de paises, siendo reformado a partir 

de 18J2 y modernllado por Leyes especiales. De este Código f ra_Q 

ci!s 8e ha hecho una e)( tracción de los artículos que tratan al gu

r111s fracciones referentes al articulo 215 de nuestro actual Cód_!. 

go penal. 

"Cód. franc.- Art. 2J4.- lodo jefe, oficial ó subalterno de 

Ja fuerz" pública que, requerido legalmente por Ja autoridad ci

vil rehusare hacer obrar Ja fuerzé:t puesta bajo sus órdenes será

castigado con Ja pemt de prisión de uno a tres meses sin perjui

cio de h.s reparaciones chdles a que puedan tener derecho Jas -

part1rn, con arreglo al articulo 10 del presente Código." (31) 

"Cód. frnnc.- Art. 1J5.- lodo juez, tribunal, empleado o a~ 

toridad que bajo cualquier pretexto, aún el de silencio u oscu1i_ 

dad de Ja ley, denegare Ja administración de justicia, después -

de haber sido requerido por las pat·tes, y penH~\lerare en su neg_! 

Uva después de haber sido advertido ó prevenido por sus superi~ 

res, podrá ser procesado y será castigado con una mülta de dos-

cientos a quinientos francos, e inhabilitación para cargos pübll:_ 

cos de cinco a veinte años." (J2) 

"Cód. franc.- Art. 186.- El empleado u oficial público, age!!_ 

te o encargado del gobierno ó de Ja policía, ejecutor de Jos pr!'_ 

ceptos ú stmtericias judiciules, jefe o subalte1·no de la fuerza -

pUblica, que sin motivo legitimo usare ó hiciere usar de viohu1-

cias contra aJguna persona, en eJ ejercicio ó con ocasión de ejer. 

(J1) ldem. Pág. 438. 

(J2) Jdem. Ptigs. 406 y 407. 



cicio de auu atribuciones mn-ú castigado según la naturaleza y -

gravedad de las 11iolencias, con arreglo a las penas seilaladaa en 

el articulo 198 (el múximun de Ja pena si se tratare de un deli

to de policía coneccional); y ai se tratare de crímenes que 11,!!. 

ven con!.lígo alguna pena aflictiva con esta di9tinciún ... Con la .. 

reclusión, si el Cl'imen produce contra otro cualquier reo Ja de

extrañamiento o exposición pública.- Can Jos trabajos forzados -

temporales, si a otro reo se hubiere de imponer Jo de reclusión. 

Y con Ja de trabajos forzadas perpétuos, si a otro reo hubiere -

de imponerse Ja de deportación ó trabajos forzados temporales. 

ln Jos demás casas se impondta la pena comün sin agra11ación."03) 

"Cód. íranc.- Art. 114.- U empltrndo pública agente ó enea_!: 

gado del gobierna que ordenare ó ejecutare algün acto arbilrarin 

ó atentatorio a la libertad individual ó a loa derecho>1 paJiLi-

CO!l de uno ó muchos ciudadanos, a a la carta, sera ca!itigádo con 

la pena de degradación ci11ica. Sin embargo, si provare que obr!!_ 

re en virtud de orden de sus superiores en asuntos de Ja compe-

tencia de estos ó sobre los cuales se le" debía obediencia jera!. 

quica, quedará exentu de pena, y se impondrli en este caso sola-

mente a Jos superiores que hubieren dado la orden." 04) 

"Cód. franc.- Art. IZO.- Los alcaides ó conserJt!S de las C!!_ 

8as de depósito, arresto, ó preso sin un mandato ó sentencia, ó

sí.n una arden provisional del gobierno .••• serán castigados coma 

rem~ de detención arbitraria, con la pena de prisión de st!is me

ses a dos años, y mulla de dieciseis a doscientos francos." OS) 

Ol) Jdem. Pág. 470. 

04) ldem. Pág. 4~0. 

(3S) ldem. Pág. 4~4. 
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Cód, frene.- Art. 120.- Los alcaides ó conserjes de IRS ca

sas tle depósito, ó arresta, ó de otros nstablecimientoR de .iust.J. 

cia ó penales .... que retu\/ieren (tJ un preso) ó se negaren a pr~ 

sentarlo al empleado de policía ó a quien lleve sus órdenes sin

acreditar la prohibición que al efecto tenga del procurador. 

Cl (N MEXICO: 

U DERECHO PENAL PRECORIESIANO: 

"Se ha dicho que, en lo pennl 1 !a historia de Mexico comien

za con la conquista, pues todo lo anterior protohistoria y pre-

historia, esti\ por descubrir todavía; O los pueblos indíqenas -

nadA t.enirm en materia penRl, lo que parece imposible, o si lo -

tenían nada le~ quedó desoués de la conquista, fue borrado y su

oJantado oor la legislación colonial, tan rica. La influencia -

de! rudimentario derecho indio en la génesis del oueb\o mexicano 

es de dificil comprobación; Jos mexicanos, aún el indio de raza

pura, estamos totalmente desprendidos de toda .idea ,jurídica pro

piamente indígena, es decir, que tenga su rai.z y origen en los -

usos y costumbres precortesíanos. "(.16) 

lodo.Jo que puede afirmarse es que Jos pueblon orecortesia

nos seguramente contaron con un sistema de leyes para la repre-

sión de los delitos, que la pena fue cruel y desiqual y que en -

las orqani.zaciones más avanzadas es sequro que las clases teocr!, 

ti ca y mi litar aprovecharan la intimidación para consolidar su -

predominio. fundamentalmente coincidimos con el juicio de Koh!er 

al respecto: El derecho penal mexicano es testimonio de severi-

06) Carranca y lrujillo Raúl. Oerecho Penal He•icano. Pag. 112, 

Edit. Porrúa, S.A., 1966, 
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dad moral de concepción dura de Ja vida y de notable cohesión P.!!. 

litka. 

"Con lo anterior debe afirmarne que el Abuso de Autoridad di_ 

ficilmente se prnsentaba puesto que se encontraba perfectamente

reglamentada la tortura, Ja esclavitud. Se da por cierta Ja e•i.!!. 

tencia de un llamado Código Penal de Netzahualcoyotl , para le~ 

coco y se estima que, según el, el juez tenia amplia libertad P.!!. 

ra fijar las penas entre las que se encontraban principalmente -

las de muerte y esclavitud, con la confiscación, t>uspen:sión, o -

destitución de empleo y hasta la prisión en cárcel, ó en el pro

pio domicilio." (J7) 

ºEntre los mayaH la pena aplicada a 1oti ladrones, si el au

tor del robo era un seilor principal, se Je labraba el rostro, -

desde la barba hasta la frente. Entre el pueblo tarasco, el - -

adulterio habido con alguna mujer del soberano o calzontzi se 

castigaba no sólo con Ja muerte del adultero, sinu trascendía a

tada su familia; Jos bienes del culpable eran confiscados. CuaD_ 

do un familiar del monarca llevaba una vida escandalosa, se le -

mataba en unión de su servidumbre y se Je confiscaban lot:1 bienes. 0 

08) 

Otros datos nos seilalan que dentro de las l e~es de los tla~ 

caltecas, se encontraban las de aplicar las penas de lapidación, 

decapitación o de!icuarti.zamitmto a 1oti Jueces que sentenciaran ... 

injustamente o contra Ja ley o que dieran al rey relación falsa

d" algún negocio. 

07) ldem. Pág. 1 ll. 

08) Castellanos lena fernando, lineamientos Uemenlales del De

recho Penal. P&g. 41. [dit. Pot·~úa. 1979. 
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EL DERECHO PENAL COLONIAL: 

La Colonia representó el trasplante de las instituciones .i.!! 
ridicas españolas a terr1lorio amel"icano. La recopilación de -

Jos leyes de Jos reynos de las indicas, de 1680, constituyó el -

cuerpo principal de leyes de la Colonia, completando con Jos au

tos acordados, hasta Carlos 111 (17~9); a partir de este monarca 

comenzó una legislación especüll más sistematizada, que dio ori

gen a las Ordenanzas de Intendentes y a las de Miner in, no apor

tando nada para el delito que nos ocupa. 

11[1 estado de semicivil1lación de los mexicanos (Nahoas, Ma

ya~i, Quichés, etc.) hacía inevitable que sus ideas, así sociales 

como reliqiosas, y su incipiente y rudimental cultura jurídica,

hubieran de ceder el puesto sin resistencia, al menos ostensible, 

a la cultura española, de indiscutible superioridad bajo todos -

aspectos. "( 39) 

"Así empezaron a reqir supletoriamente en .tas Colonias Espa

ñolas todo el derecho de Castilla. Tuvieron aplicación el fuero 

Real (125~), las Partidas (1265), el Ordenamiento de Alcalá ---

( 1348), las Ordenanzos Reales de Castilla ( 14R4), las Leyes de -

Tnro (1505), la Nueva Recopilación (1567), y la Novísima Recopi

lación ( 1A05). Pero de tan rico genero fueron principalmente e~ 

ta última y las Partidas las que más frecuentemente se aplicaron, 

siendo su autoridad mayor a las que por ley les correspondia;'(40) 

No obstante lo anterior, Ja ley dictada en España, al pasar 

el mar perdía mucho de su prestigio y de su eficacia, y sobre --

(39) Miguel S. Macedo. Apuntes para Ja Historia del Derecho Penal 

Me•icano. ldit. Cultura Me•. 1931. Páq. 119. 

(40) ldem. Páq. 121. 
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ella y contra ella ue levantaban entidades sociales y abusos ad

miniutrati11os, que resiutian al precepto legal., ••••• las leyes

protectoras de lndlos, eran escandalosamente concuic:adau, sin que 

bastasen a ponerlas en vigor, los esfuerzos de Virreyes, a quie

nes como Don lui!l de \lelasco, honra su buen intento, pero que -

fueron escasos en resuJ tadoa. 

"(n Jos ramos de la Administración '"' introdujeron Abusos,

. Y en pos de ellos viciosas grangerias, desvergonzados peculados, 

que más que lastimaban a los intereses de Ja Real Hacienda, pes!!_ 

ban sobre Jos habitantes de las Colo11ias ..... " (41) 

Durante Ja segunda mitad del siglo Xltl, no sólo en México -

sino en todau lau Colonias de (spaña, Ja burocracia real al te-

ner Ja necesidad urgente de obtener fondos, se decidió a recompe.!.! 

sar con cargos publicas de poca importancia a todo candidato que 

estuviera dispuesto a hacer una donación en metálico al rey. 

"A Jo largo del siglo XV 11, esta práctica se extendió y gen~ 

ralizó hasta el punto de transformarse en una venta explicita de 

oficios piib!icos, limitando inicialmente a cargos notariales y

municipales de poca monta, el sistema no tardó en incluir pues-

tos cada vez más importantes. Los oficios vendibles proliferaron, 

y no pocas veces fueron otorgados en perpetuidad u! agraciado y

sus descendientes, con objeto de obtener más dinero por Ja venta 

o concesión; con el tiempo, Jos oficios fueron vendidos al mejor 

postor, y cínicamente revendidos y negociados sin la mejor aten

ción hacia el hecho de que quienes iban a desempeilarlos estuvie-

(41) ldem, Pág. 167. 



seri o no capacitudos para eJJu. li:t compra de un oficio se Jegi

timú cor1sidtH·HndoJa ur1a especie de fianza 110 recuperable que ha

ci1t Ju persona nombrada como garantía de su actuación honesta y

eficuz en t:!l cargo; pero no hay duda de que ésto oriqinó una tmor 

me corrupción e u1eficiencia en Ja administración publica." (42) 

lo ariter ior ue puede considerar como un auténtico Abuso de

Autor idad cometido por Ja burocracia real, la cual sin importar

si Ja persona que compraba el t:!mpleo 1::1e encontraba apta para de

~urr,µeñarlo o si Jo cumplirla correctamente, se Jo entregaba, lo

cual 1tfectaba incluso ~J mismo rey al fomentar la corrupción. 

MEXICO INDEPENOIEl<IE: 

"La invasión napoléonica y el alejamiento de Jos reyes (pr,! 

uiorwros en Francia de 1808 a 1814) crearon una situación polit.! 

ca e1::1pecial, de cum~ecuencias trascendentales. Sin gobiluno ce~ 

trnl que Ja dirigiera y recelando de las autoridades superiores, 

dominadas por Jos franceaea, Ja nación tomó po.r si propia Ja in.! 

ciativa de Ju guerra de 1" Jndependencia y la dirección de Jos -

asuntos públicos." ( 4J) 

Debe recordarse que en el a~o de 1821, al consumarne Ja ln

depcndenciu de Mé•ico, Jas principales leyes vigente1::1 eran, como 

derecho pr incipaJ, Ja recopilación de indias y como derecho supl.!!. 

torio h Noviaima Recopilación y las Partidas, y no obstante que 

[apai'la ya no dictó nuestras leyes y su influencia fue únicamente 

moral, tanto sus ju1·istas usl como Jos f1·anceses tuvieron gran ... 

(42) Guillermo Céapedea de Cuauhtémoc a Juarez y de Cortés a Ha

•imilumo, Púg. 208, ldicioues Quinto Sol. 1986. 

(4J) Miguel S. Holedo. Op. Cit. Pág. 189, 
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impo1·tancia en nue11tra evolución legi11l11tiva y juridica. 

"Como reuumen de esto epoca ---- auienta Ricardo abarca ----, 

no11 queda una legiulación fragmentaria y dispersa, motivada por

los tipos de delincuerotes que llegaban a conutruir problemas po

líticos, pero ningún intento de formación de un orden juridico -

total; hay atisboa de humanitariumo en algunas penas, pero se -

prodiga la de llU!rle como arma de lucha contra los enemigos polí

ticos; las diverea11 constituciones que se suceden ninguna influe!! 

cia ejercen en el desenvolvimiento de le legislación penal y no

se puede eíirmar que lau escasas institucioneu humanitarias cr~!. 

das por las leyes, se hayan realizado." (44). 

Al elaborarse en el año de 1931 en el Estado de México un -

bosquejo general de Código penal aparece en su parte primera, de 

Delitos Contra la Salud, fracción ~. la cual se titula Delitos 

y culpas de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus car_ 

gas , lo relacionado con el Abuso de Autoridad y sus diferen

tes modalidades en sus siguientes incisos: 

J.- Extravío, usurpación y malversación de caudales públi--

cos. 

6.- De los funcionariDH que no obedecen o cumplen las leyes 

y órdenes 11uper iore11; de Jos que impiden o embarazan su ejecución 

o Ja de algún seto de justicia, ••• 

7.- Mala conducta¡ 11181 trato a iroferiore11, o a otra11 perso

na11 que acudan a Jo11 funcio1111rio11 por rezón de 11u oficio; viole!! 

(1'11) ldetll. Pág. 4~. 
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cia, Abuso de Autoridad o poder para asuntos particulares. 

9.- "Omisión de perseguir a los delincuentes, retraso en la

administración de justicia, o degeneración de ella, falta de co~ 

peración y uudlio a los act.os de servicio publico.'' (4~) 

Se estima general111ente que el primer Código Penal He•icano

fue el de la Corona para el Estado de Veracruz, de 1869 1 establ_! 

ciendo en su segunda parte, titulo V, lo relacionado con el Abu

so de Autoridad 1 que queda como sigue: 

De los delitos de los funcionarios publicas en el ejercicio 

de ous e argos: 

4o.- Los funcionarios publicas de cualquier clase, que eje!. 

c.iendo alguna autoridad, sea judicial ó gubernativa, ó alguna ª.!!. 
perioridad en su ramo respectivo, nieguen, rehusen o retarden a

sabiendas y del modo referido la administración de justicia, la

protección, desagravio u otro remedio que legalmente se les pida, 

ó que la causa publica e•ija, siempre que deb~n y puedan poner lo. 

~o.- Los que del mismo modo y siendo requeridos en forma 1_! 

gal por alguna autoridad legitima, ó por legitimo interesado, ó

advertidos ó incitados por superior cD111petente, rehusen ó retar

den prestar la cooperación ó au•ilio que dependa de sus faculta

des para la administración de justicia, ejecución de las leyes,

sustanciación de las causas ó negocios con la brevedad posible,

ó cualquier otro negocio del servicio püblico. 

<•~> Celestino Porte Petit. Evolución Legial•tha Pen•l en Méxi

co. Pág. 9, ldit. Jurídico Mexicana 196~. 
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60.- "Los 0ue de Ju propia forma y ha!landose encarqados por 

su empleo u oficio público, de averiguar, perseguir ó castigar -

Jm~ delitos, ó de proceder cor1t.rEt Joti del iricueriles, O de ayudar, 

ó cooperur de cualquier otro modo u Ja administració11 de juuti-

cia, ó ejecución de lmi Jeyes, dejan de hact!rlo, ya obrando con

tra el inocente, ya favoreciendo al culpado ya faltando por otro 

estilo a su precisa obligación." (46) 

"Ai-t. 447.- U funcionario pübl ico de cualquier clase que -

en el ejercicio de SUB funciones ó con pretexto de ejercerlas, -

cometa ó haga cometer alguna violencia contra una persona ó con

tra una propiedad sin motivo legitimo para ello, sufrirá tambicn 

Ja privación del empleo, sin perjuicio de Ja pena que como part.!_ 

cuJar merezca por Ja violenciu cometida. 

Art. 448. - [J que pal' a un asunto de carácter personal suyo

ó de otra perona, sin conelitión con el servicio público, abuse -

de Ja autoridad ó representación que Je de su empleo ó cargo, ó

del auxilio de sus ministros ó subalternos, ó de alguna fuerza -

armada que tenga a suH órdenes perderit su empleo y sufrirá un -

arresto de tres meses a un año. Pero si en este abúso y por me

dio de él ultrajare ó maltratare de obra a una persona, ó Ja 

obligare a lo que no debe, ó cometiere alguna otra violencia ó -

delito, quedará inhabilita do perpetuamente para obtener cargo p!!_ 

bJico, y sufrirá de uno a cuatro af\os de prisión; sin perjuicio

de Ja pena que merezca por el delito que a Ja vez cometa." (47) 

"Art. 4~~.- lodo funcionario publico que ejerciendo alguna-

(46) Jdem. Pág. !J. 

(47) facultad de Derecho. Derecho Penal Contemporaneo. Páq. ii.
febrero de 196~. 
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autoridad, sea judicial ó guberuuth1a 1 ó aJgur1H Huperiol'idad eri

su rumo respectivo, t1iegue 1 rehuse ó rett:trde lf sabieodirn jlj adm.!_ 

t1h1tr&c1ór1 de ,iust1cia, Ju protecciúri ó desetgravio, ó cuulqu1er

otro rnrnedjo que Jegu!merite se Je pida ó que Ja cau"a pública, -

~>djH, siemp1·e que puedil y deba pur1erlo, sufril'á, aunque no incE, 

rr1:t en eJ coso de prevtn·icación, h1 8Uspensión de empleo y suel

do y de todo cargo púbJ tea por seis meses a cuatro años, pagaril

uua multa de !1 a 60 pesos, >' ser~ además apercibido." 

"Art. 4Si.- JambiCn sufrirá respectivamente las pemfS del -

Art. 4SS el funcionario público de cualquier cfa8e, que sierido -

requerido tm forma Jeqal por E:dgum:t autoridad lt~giUma, ó adver

tido put· supel' ior crinpctcnte, rehuse o retarde pre1:;tar la coope

ración ó auxilio que dependu de sus facultade8 pE::Jra Ja admir1is-

lraciún de justicia, ejecución de las leyes ó cualquier otro ne

gocio del servicio público." (48) 

Otro antecedente poutel'ior respecto del delito de Abuso de

Autoridad Jo encontramos en el Código Penal de 1871, siendo el -

Lic. Benito Jw~rez, el que ordenó se formuJ1:1ra una Comisión para 

que elaborara un Código Pen•J, el cual ya elaborado constó de 4-

librmi, ap1:1reciendo en su Jibro número J, titulo undécimo Jo re

lacionado con el delito de Abuso de Autorid•d, apreciándose Jos

aiguie11tes articuJos como los más relacionados co11 el presente -

tema: 

"Art. 999.- Se impondrán seis •ñas de prisión; a todo fun-

ciomu io públ .ico, uqtmte d1:!1 gobierno ó su coml!úonado stH~ cual .. 

fuere su categoría, que p1ua impedir Ja ejecución de una Jey, d~ 

(48) Jdem. Pág. 79. 



creta ó reglamento, ó el cobro de un impuesto pida auxilio a la

fuerza pública, ó la empleé con ese objeto." (49) 

"Art. 1002.- Cuando un funcionario público, agente ó comi-

sionado del gobierno ó de la policia, el ejecutor de un mandato

de Ja justicia, ó el que mande una fuerza pública, ejerciendo -

sus funciones ó con motivo de ellas hiciere violencia a una per

sona, sin causa legitima; será castigado con la pena de arresto

mayor, si no resultare dai1o al ofendido cuando le resulte, se ª!!. 

mentará un año de prisión a la pena cor respondiente al daño, e><

cepto el caso en que sea la capital¡ pues en.tone es se aplicará -

esta sin agravación alguna." "Art. 1003. - El funcionario que, en 

un acto de sus funciones vejare injustamente a una personu, o ln 

insultare será castigado con multa de 10 a 100 pesos y arresto -

menor ó con una sola de estas dos penas, según la gravedad del -

delito, a juicio del juez." "Art. 1004.- El funcionario púbJico

que indebidamente retarde ó niegue a Jos particulares, Ja protec 

ción o servicio que tenga Ja obligación de dispensarles, ó impi

da Ja presentación ó el curso de una solicitud; será castigado -

con multa de 10 a 100 pesos." (50) 

"Art. 1007.- lodo juez y cualquier otro funcionario público 

que, bajo cualquier pretexto, aunque sea el de oscuridad ó sile!! 

cio de Ja ley, se niegue a despachar un negocio pendiente ante -

él; pagara una multa de 100 a 500 pesos y podrá condenársele ad~ 

más, en la pena de suspensión de empleo de tres meses a un año,

si la gravedad del caso lo exige." "Art. 1008.- lodo jefe, ofi-

cial ó comandante de una fuerza pública que, requerido legalmen

te por una autoridad civil para que Je preste auxilio, se niegue 

(49) Código Penal de 1971. Imprenta del Gobierno, en Palacio a -

cargo de Jase Haría Sandoval, Páq. 244. 1871. 

(50) ldem. Págs. 244 y 24~. 
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indebidamenle a di1rnelo; sel'á ca11tiqado con la pena de arresto -

mayor a dos años de prisión." "Art.. 1010.- ll funcionario públi

co que, ubmamdo de uu poder, haga qut:! se Je entreguen algunot> -

fondos, vu1ol'es u olr& co8e que no He Je hablan confiado a él, y 

se los apropie ó disponga de ellos indebidamente por un intcrés

pri11adu; sea cual fuere su categoría será castigado con las pe-

nas del robo con violencia, deslituido de su empleo ó cargo, e -

inhabilit.,do para obtener otras." (~1) 

Pos ter iurm~nte surge el Código Penal de 1929 el cual consta 

de 1228 artículos y ~ trnnsitoriao, advierte ante ésto Jiménet -

de Asúa que el Código de 29 es un disparatadisimo y voluminoso -

Código, qu~ da la tiensación, como eE:Jcrib.iria uno de los más i!U.!. 

tres y finos espirHus alemanes, de estar escrita para otro pla-

11eti., dentro de su contenido en su título noveno de Jos delitos

cometidoa por funcionarios publicos en su capitulo segundo se e!!. 

cuent1·a Jo relacionado con eJ "Abuso de Autor ldad". 

En el ai\o de 1931, fue expedido el "Código Penal para el -

Distrit.o y Territorios Federnles" mismo que en su titulo décimo

de 11 LOB Delitos Cometido~ por Funcionarios Públicos" en su capi

tulo 11, aparece ya en once fracciones el delito de Abuso de Au

to1·idad, tanto en sus artículos 2H y 214, constando en ellos lo 

11iquie11te: 

"A1·t. 2 H. - Al que cometa el del ita de Abuso de Autoridad -

se le it!lpondrán de seis mese" a seis ai'los de pr i1üón, multa de -

11ei11ticinco a mil pesos y destitución del empleo." 

(~1 J ldetll. Pág. 246. 
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"Art. 214.- Comete el delito de Abuso de Autoridad todo fu!l 

cionario público, agente del gobierno o sus comisionados, sea -

cual fuere su categoría, en los casos siguientes: 

l. Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto ó -

reglamento el cobro de un impuesto o el cumplimiento de un& res~ 

lución judicial pida au•ilio a Ja fuerza pública o la empleé con 

ese objeto; "(52) 

11. Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de e11as,

hiciere violencia a una persona sin causa legitima o la vejare -

injustamente o Ja insultare; 

lJ J, Cuando indebidamente retarde o niegue a Jos particuln

res Ja protección o servicio que tenga obligación de otr.rgarles

o impida la presentación o el curso de una solicitud; 

IV,·· Cuando ejecute cualquiera otro acto arbitr&rio y atent~ 

torio a los derechos garantizados en la Constitución; 

V, Cuando estando encargado de administrar justicia, bajo -

cualquier prete•to, aunque sea el de oscuridad o silencio de la

Jey, se niegue a despachar un negocio pendiente ante él; 

VI. Cuando el encargado de una fuerza pública, requerido l_! 

golrtente por una autoridad civil para que le preste au•ilio, se

niegue indebidamente a dárcelo; 

(52) Re\'ista Hedcana de fJerecho Penal. Pág. 75. P.G.J,0,f, At>ri1 

)' Hayo de 19611, 
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\lll. Cuaodo tenitmdo a su carqo cttudales dtd er~rio, Jes dé 

unu apl icaciún pública aistinta a nquella a que estuvieren dest.!_ 

ril:idos, o hicitn·e uri ptigo ilegal; 

v111. ruundo, ubu!:iafldo de su poder, hagu que se Je entreguen 

alguno!:i fondos, \/aJores u otra cosR que no se Je haya confiado a 

t!J y ~e lm; apropie o disponga de el Jos indebidamente por un in

terés pr l \ludo; 

IX. C.:uancto, con cualquier µretexto, obtl:!nga di:! un subalterno 

pí::lrte dt:! Jos sut:!Jdos di:! é~te, dádivas u otro !Jervicio; 

X. El alcaide u eric•rgado de cualquier e"tablecimiento dest.!_ 

nado í::I 13 ejecución de l&s :rnncione8 privativas de libertad, que, 

uin Io!l requisitos legales, reciba como presa o detenid<;i a una -

persooa o la mant.enqa pri\/ada de libertad y sin dar parte de he

cho n la autoridad correspondiente, y 

X 1. l l funcionario que teniendo conocimiento de una priva-

ción llega! de libertad no la denuncie a la autoridad competente 

o no la haqa cesarse esto estuviere en sus funciones." 

"Los delitos ét que se refiere este capitulo producen acción 

pupular. (;J) En el Diario Oficial de fecha ; de enero de 1983, 

aparece por decreto del JO de diciembre de 1982, anexadas dos -

fracciones más al delito de Abuso de Autoridad, además que ante

riormente se habitm ya reformado las fracciones Hntes anotadas y 

dsi es como actualmente el delito que nos ocupa se encuentra en-

(;J) ldem. Págs. 76, 77 y 78. 
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el act.ual Código Penal: 

El Oelito de Abuso de Autoridad se encuent.ra actualmente en 

el Libro segundo, titulo décimo "c1elgos cometidos por servido-

res públicos'', capitulo 1 !!, Abuso de Autoridad, articulo 215,-

que a la letra dice: 

"Art. 215,- Col'leten el delito de Abuso de Aut.oridad los se.!:_ 

vidorcs públicos que incurran en alguna de las infracciones si-

guientes: 

!.- Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto, -

regl9mento, e.l cobro de un impuesto o el cumolimiento de una rr.

solución judicial, pida nuxi.lio a la fuerza pt'1bl!ca o la empleé

con ese objeto; 

11.- Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de el.las

hiciere violencia a una persona sin causa legítima ó la vejare o 

la insultare; 

111.- Cuando indebidamente retarde o niegue a los particul!!. 

res la protección o servicio que tenQa obliqación de otorqarles

o impida la presentación o e 1 curso de una solicitud¡ 

!~.- Cuando est.ando encargado de administrar justicia, bajo 

cualquier pretexto, aunque Rea el de nbscur ic1ad o silencio de la 

ley, se nieque injustificam1mte a desoachar un negocio pendiente 

ant.e é 1, dentro de los términos establecidos por la ley; 
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11.- Cuando el cncarqado de una fuerza publica, requerida l.!!. 

0a!mente por una autor it1ad competente para que le preste auxilio, 

se niequc indebidamente a darselo; 

111. Cuancto estando encargado de cualquier establecimiento -

destinado a la ejecución de las sanciones privativas de libertad, 

de imit.ituc1ones de readaptación social o de custodia y rehobili 

ta.ciór1 de menores y de L"eclusorios preventivos o administrativos, 

sin los requisitos legales recjba como presa, detr-nida, arresta

da o interna a una persona o Ja mantenga privada de su libertad, 

sin dar parte del hecho a la autoridad correspondiente, niegue -

que está detenida, si lo estuviere, o no cumola la orden de li

bertad qirada por la ¡¡ut.oridad competente¡ 

1111.- Cuando teniendo conocimiento de una privación ileqal

de Ja llbert&d no la denunciase a la autoridad competente o no -

l& hnr;a cesar, tamhién inmediatament.e, si esto estuviere en sus

alribucioncs; 

~111.- Cuando haqa que se le entrequen fondos, valores u -

otra cosa que no se le haya confiado a él y se los apropie o di!!_ 

ponqa de el \ns indehidamenl.e; 

IX.- Cusndo, con cualquier prete•to, obtenqa de un subalte.!_ 

no parle de los sueldos de ést.e, dadívas u otro servicio; 

X.- Cuando en e1 ejercicio de sus funciones o con motivo de 

el. las, otorque empleo, cargo o comisión publicos, o contratos de 

prest.ación de servicios profesionales o mercanl.iles o de cual---
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quier otra naturaleza, que sean remunerados, a sabien

das de que no se prestará el servicio para el que se -

les nombró, o no se cumplirá el contrato otorgado; 

XI.- Cuando autorice o contrate a quien se cncue~ 

trc inhabilitado por resolución firme de autoridad -

competente para desempeñar un empleo, cargo o comisión 

en el servicio pGblico siempre que lo haga con cono- -

cimiento de tal situación; y 

X!I·- Cuando otorgue cualquier identificación 

en que ce acredite como servidor público a cualquier

persona que realmente no desempeño el empleo, cargo o 

comisiSn a que se haga referencia en dicha identifi-

cación." 

Al que comete el delito de Abuso de Autoridad -

se le impondrán de uno a ocho años de prisión, multa -

desde treinta hasta trescientas veces cil salario mín~ 

mo vi9ente en el Distrito Federal en el momento de la 

comisión del delito y destitución e inhabilitación de 

uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o

comisión públicos. 

I9uales sanciones s~ impondrán a las personas -

que acepten los nombramientos, contrataciones o ident~ 

ficacioncs a que se refieren las fracciones x, XI y -
XII. 
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e A p u L o 

ELEMENIOS DEL DELI JO CONFORME A LA l[QRIA TEIRAIOMICA. 

A) CONDUCIA. 

B) TIPICJDAD. 

C) ANTIJURICIDAD. 

D) CULPABILIDAD. 



CAPITULO 11: ELEHENIOS OEL DELllO CONFORME A LA IEORIA IEIRAIO

HICA. 

LA IEORlA IURAIOHlCA: 

El maestro Fernando Castellanos lena, adopta el criterio de 

la teoría tetratómica del delito y lo define como una conducta -

típica, antijurídica y culpable, la que consideramos !a más ade

cuada de todas las teorías por contener los elementos necesarios 

para estudiar la teoría del delito. 

Aplicada ésta al delito de Abuso de Autoridad previsto en -

e! Articulo 21~ del Código penal, la analizaremos desarrollando

los cuatro elementos de la misma a la primera fracción del deli

to y así sucesivamente hasta terminar con !a última de ellas. 

Definiremos conforme a esta teoría los elementos esenciales 

del delito para posteriormente analizarlos y aplicarlos a las -

fracciones respectivas del delito de Abuso de Autoridad: 

"CONDUCIA.- Es el comportamiento humano voluntario, positi

vo o negativo, encaminado a un propósito. 

IIPIClDAD.- Es el encuadramiento de una conducta con la des 

cripción hecha en la ley. 

ANI lJURICIOAD.- Es la violación del valor o bien protegido

ª que se contrae ni tipo penal respectivo. 
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Urn1 co11ducla e!I onlijurldica, cuando sie11do típica no esta

protegida por una causa de jusliíkación. 

CULPABILIDAD: Es el nexo intelectual y emocional que liga -

al sujeto con su acto." ( 54) 

"Articula 215.- Cometen el delito de Abuso de Autoridad los 

servidores públicos que incurran en alguna de las infracciones -

siguienllls: 

fracciün 1.- Cuando para impedir la ejecución de una ley, -

decreto o rnglamento, el cobro de un impuesto o el cumplimiento

de una resolución judicial, pida auxilio a la fuerza pública o

la empll.!e con ese objeto." .<55) 

CU'-OUCIA: 

En esta primera fracción el seroidor público realiza una -

conducta de acción ba!:lada en una actividad \loluntaria, e8 decir, 

un~ mariife8toción de voluntad encaminada a obt.ent?r determinado -

resultado. 

U servidor público manifiesta !IU volu11tad al pedir auxilio 

a la fwrla pública o e11 su caso al estar a cargo de ella Ja em

plea con el objeto de obtener un resultado, el cual es impedir -

Ja ejecuciün de una ley, decreto o reglamento, el cobro de un i!!!. 

puesto o el cumpl imie11to de u11a re"olución judicial. 

(~4) Ce11tellanos lena femando. !lp. Cit. Págs. 149, 166, 176 y 2J2. 

(~~) Código Penal pano el Oii;lfito fedural. Pág. 72, (dilorial -

Ponúa. 1987. 
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Se debe entender ademas que conforme al Articulo 212 del Cft 

digo Penal vigente, es servidor público toda persona que desemp~ 

ñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Ad

minislración Pública Federal Centralizada o en la del Distrito -

federal, organismos descentralizados, empresas de participación

estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a é!!_ 

tas, fideicomisos públicos, en el conqreso de le unión, o en los 

poderes judicial federal y judicial del Distrito federal o que -

manejen recursos económicos federales. ( ~6) 

En este caso como en general todas las fracciones del deli

to de Abuso de Autoridad no existe jurídicamente la ausencia de

conducta. 

LA llPlC!DAD: 

Como ya se señaló anteriormente, la tipicidad eG el encua-

dramiento de una conducta con la descripción hecha en la ley. -

Aplicada esta definición a la fracción del Abuso de Autoridad -

que nos ocupa, se entiende que encudrará una conducta con la de~ 

cr ipción hecha en la ley cuando un sujeto (que deber a ser en to

dos los casos servidor público) impida el cumplimienlo de una º!. 
den girada por escrito por parte de una autoridad del estado sie!!'_ 

pre y cuando la conducta desplegada por este servidor público e_!i 

té prevista por la ley (el tipo). 

ANT lJUR!D!ClDAD: 

El delito de Abuso de Autoridad en su fracción l es antiju-

(~6) ldem. Pág. 7D. 
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ridico porQue no permite el cumplimiento o ejecución de una ley, 

decreto, reglamento, resolución judicial o el cobro de un impue~ 

to, ut11 izando el servidor público el auxilio de la fuerza públ.!_ 

ca. 

Por Jo tanto una conducta es antijurídico, cuando siendo ti 
pica no se encuP.ntra en alguno de Jos supuestos excluyentes de -

responsabilidad. 

En el presente caso la única causa de justificación sería -

ol cumplimiento de un deber; es decir, que el servidor público -

sea legalmente autorizado por sus superiores para que con el au

xilio de la fuerza pública intervenga directamente para impedir

lo ordenado por otra autoridad. 

CULPABILIDAD: 

Se trata de un delito doloso pues el servidor público al -

utilizar la fuerza pública para impedir un man.dato de autoridad, 

se encuentra consciente de que su conducta está tipificada como

delito, traduciéndose su comportamiento como un total desprecio

por el orden Jurídico existente. 

El dolo es directo.- Cuando el servidor público consigue -

su propósito, el cual es impedir un mandato de autoridad. 

Articulo 215, fracción 11.- Cuando ejerciendo sus funciones 

o con motivo de ellas hiciere violencia a una persona sin causa-
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legitima o la vejare o la insultare. 

CONOUCIA: 

En esta fracción del Abuso de Autoridad, los que más común

mente incurren en este delito son los Agentes de la Policía Judl 

cial, quienes al estar en funciones cometen atropellos y vejaci,9_ 

nes en contra de los particulares sin causa legítima y aún cuan

do tienen a manera de ejemplo, una orden de localización y pre-

sentación girada por un Ministerio Público, ésto no los faculta

para. que si se resiste el particular a acompañarlos lo detengan

y golpeen arbitrariamente y lo presenten en la Agencio respecti-

va. 

Por lo tanto, la conducta realizada por el servidor público 

{ llamese Po licia Judicial, Prevenli vo, de Gobernación, etc.), es 

de acción, la cual tiende a realizar una determinada manifesta-

ción de voluntad, que se encamina a lograr un propósito directo. 

Ld siguiente jurisprudencia nos confirma lo anterior: 

"ABUSO OE AUTOR!OAO (POLlClAS).- Ninguna Policía está facu.!. 

tada para detener a persona alguna sin ajustarse a los mandatos

contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución federal.

Conforme al último precepto no podre liberarse ninguna orden de

aprehensión o detención, a no ser por la autoridad judicial, sin 

que pr_oceda denuncia, acusación o querella de un hecho determin.!!. 

do que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoya-
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das aquéllas por declaración, ba,ir protesta, de persona digna -

de fé o por otros datos que hagan probable la responsabilidad -

del inculpado, hecha e~cepción de los casos de flaqranle delito, 

co que cualquiera persona puede aprehender al delincuente y a -

sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autor!. 

dad inmediata, y solamente en casos urgentes, cuando no haya en

el lugar ninguna autoridad Judicial y tratándose de delitos que

se pct·siguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo

su mán ostrerha responsRbiJ idad, decretar lo detención de un ac_!! 

sndo, poniénrlolo inmediatamente a disposición de la autoridad j~ 

dicial. laJes preceptos constitutivos de la Ley Suprema del País, 

deben normor la conduela de todas las policías, pues en su defeE. 

to r.us 1oicmbros se hacen reos del delito de Abuso de Autoridad a 

quo se refieren los Artículos 213 y 214 fracción lV del Código -

Penal para el Distrito y lerritorios federales." (57) 

flPICIDAD: 

En esta fracción la clasificación atendie,ndo a los tipos -

existentes, se pued~n encuadrar en los siguientes: 

1. - Se trata de un tipo anormal 1 toda vez que en esta frac

ción al presentarse la denuncia ante el Agente del Ministerio P.!!_ 

. blico, se deberá analizar esta conducta y por ejemplo se deberá

anaUzar si la persona que cometió el ilícito es servidor públi

co, si estaba en funciones al cometerlo, qué tipo de vioJencias

cometió sin causa legitíma, qué tipos de insultos y vejaciones -

11 evó a cabo. 

(57) Se•ta Epoca. Volumen ~LV. Amparo Directo 5~62/~6. Miguel -

Claudia Padilla Camargo y Coag. 2 de marzo de 1961. Unanim!, 

dad de 4 votos. Ponente Manuel Rivera Silva. 
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2.- De formulación casuistica.- En esta clasificación el l!!_ 

gislador no describe una modalidad única, sino varias formas de

ejecutar el ilícito y se divide en alternativamente formados y -

acumulativamente formados, en el primero de eJJos se prevén dos

o más hipótesis comisivas y el tipo se colma con cualquiera de -

ellas, en el segundo se requiere del concurso de todas las hipó

tesis. 

Por lo tanto en esta fracción y en general en todas las que 

tratan el Abuso de Autoridad el tipo es de formulación casuísti

ca, pues no sólo describe una sola modalidad, sino son doce las

formas de ejecutar este ilícito. 

LA ANT IJUR!OIC!OAO: 

Esta fracción al igual que todas las del Abuso de Autoridad 

previstas en el Articulo 215 del Código Penal son antijuridicas

porque van contra lo establecido en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo antijurídico radica en que el servidor público no está -

facultado para que al estar desempeñando sus funciones realice -

conductas ilícitas en contra de los particulares por el sólo he

cho de tener la calidad de servidor público, pues no se puede 

concebir que como ya se señaló anteriormente, un Agente de la P~ 

licia Judicial al estar trabajando una orden de localización y -

presentación girada por un Ministerio Público detenga a la pers~ 

na solicitada en forma violenta y si se niega a presentarse ante 
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el representante social haga uso de la fuerza física y lo golpee 

para lograr su propósito. 

Las causas de justificación que se pueden dar en esta frac

ción aon la legítima defensa y la obediencia jerárquica. 

La legitima defensa es Ja repulsa de una agresión antijuri

dJ ca, &ct:.ual o inminente, por el atacado o tercera persone con-

tra el ugresor, sin .traspasar la necesidad de la defensa y den-

tro de la racional proporcionalidad de los medios. (~8) 

La legitimo defensa. - Se puede presentar cuando el servidor 

público al actuar en cumplimiento de una orden de autoridad sea

agL·edido por la persona sobre la que va a actuar o por sus famí

liares o amigos y no haya otro remedio que el de defenderse. 

La ohediencia jerárquica.- Sólo se puede dar en el caso de

que el infeuor (servidor público) esté legalmente obligado a -

obedecer. 

CULPABIL !DAD: 

Se presenta en esta fracción un tipo de delito doloso o in

tencional, toda vel que la voluntad del servidor público va ene!!_ 

minada y dirigida consícientemente a la ejecución de una conduc

ta que es considerada como delictuosa (ejercer violencia en fun

ciones sin causa legítima, sobre una persona, o la vejare o la -

insultare). 

(58) Jimenez de Asüa. la Ley y el Delito. Pág. J6}. Caracas. 1945. 
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Fracción 111.- Cuando indebid11111ente retarde o niegue a los

particulnres la protección o servicio que tenqa obligación de -

otorgarles o impida la presentación o el curso de una solicitud. 

LA CONOUCIA: 

El aervidor público en este caso puede realizar dos conduc

tas: De acción y de comisión por omisión. 

Realiza una conducta de acción cuando utilizando amenazas,

pretextos, impide que un ciudadano que quiere hacer valer sus d~ 

rechos presente alguna solicitud o retarde la protección que te!! 

ga obligación de otorgarle, y realiza una conducta de comisión -

por omisión cuando como consecuencia del no actuar del scr\lidor

público produce un resultado típico y material, por el no hacer

voluntario, violando una norma preceptiva (penal). 

LA llPICIDAD: 

Tomando en consideración la clasificación de Jos tioos, es

ta fracción puede encuadrarse a la siguiente manera: 

1.- Es un tipo anormal, pues no sólo se va a investiqar si

Ja conducta desarrollada por el servidor público es en un sólo -

aspecto, sino se investigaré si retardó o negó la protección o -

servicio que tenia que otorgar o si impidió o no ln presentación 

de determinada solicitud. 
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2.- De formulación casuística.- La presente fracción no só

lo describe una sola modalidad, pues como ya quedó asentado exi.!! 

te no sólo esta fracción que configura el Abuso de Autoridad si

no son doce. 

ANI IJURIOIC!OAD: 

Este delito es antijurídico, ya que va contra las leyes ~ -

(Constitución, Código Penal, Ley federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos), 

Las causas de justificación.- En este caso na puede presen

tarse ninguna causa de justificación, pues no puede operar la l~ 

gitima defensa, ni Ja obediencia jurárquica ni mucho menos el -

cumplimiento de un deber. 

LA Cl.JLPABILIOAO: 

Es~.e tipo de Abuso de Autoridad es eminentemente doloso, -

pues en todo momento el servidor público está consciente de que

a1 actuar en sus labores sabe perfectamente cuáles son sus obli

qaciones, y el retardo se conve1·t.ira en delito en eJ momento en

que afecta el derecho de una persona. 

Fracción 111.- Cuando estando encargado de administrar just!_ 

cia, bajo cualquier prete•to, aunque sea el de obscuridad o si--

1encio de le Jey, se niegue injustificadamente a despachar un n~ 

gocio pendiente ente él, dentro de Jos terminas estab1ftcidos por 

Ja ley. 



CONOUCfA: 

Se u11ta de una conducta de omisión aunque en determinado -

momento st: µüi:t:..". trAnsformer en una de comisión por omisión. 

Se produce Ja omisiór. t:UHm!o eJ servidor público se niega -

injustificadamente a despachar un negocio pendiente ante él, se

gún lo establecido por la ley, lo que origina una falto de acti

vidad jurídica, pero se produce la conducta de comisión por omi

sión cuando con motivo de la falta de actividad jurídica del se!. 

vidor público al negarse a despachar el negocio que tenia pendie~ 

te, se produce además un resultado material a causa de Ja jnact!_ 

vi dad Jurídica. 

l JPICIDAD: 

Se encuadra conforme a Ja clasificación de Jos tipos esta -

fracción en: 

De formulación casuística.- Porque describe el delito de Ab~ 

so de Autoridad no sólo en un caso sino se divide en doce fracci.!!_ 

nes, es decir, orevén varias hipótesis, integrándose como en este 

caso el tipo penal, por Jo tanto son alternativamente formados t.!!_ 

da vez que se necesitan dos o más hipótesis comisi vas y el tipo-

se colma con cualquiera de ellas, es decir no basta sólo una. 

LA ANr!JURIOICIDAO: 

Lo antijurídico de esta fracción Jo constituye la omisión -
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que realiza el servidor público al negarse a despachar un nego-

cio que tiene pendiente, lo cual afecta directamente a los part.!_ 

cu lares. 

LA Cll.PABILIOAO: 

El servidor público actúa en todo momento dolosamente en -

agravio del particular que solicita el servicio, pues actúa con!!_ 

cientemente para quebrantar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Es un dolo directo, pues el servidor público se propone con 

cualquier prete•to a negar o despachar un negocio que tiene pen

diente aún cuando está consciente que con su inactividad puede -

causar o afectar directamente en diferentes aspectos al particu

lar, es decir, e•iste voluntad en su conducta y acepta el resul

tado que se produ•ca. 

fracción V.- Cuando el encargado de una fuerza pública, re

querida legalmente por una autoridad competent!' para que Je pre!!_ 

t.e au•ilio, se niegue indebidamente a darselo. 

CONOUCIA: 

Se lleva a cabo una conducta de omisión que se puede trans

formar posteriormente en conducta de comisión por omisión. 

Conducta de Dlllisión. - Se presenta cuando el encargado de una 

fuefla pública (Directores de Policía Judicial federal, del Ois-

'49 



trito federal, Secretario de Protección y l/ialidad, etc.) es re

querido legalmente por una sutor idad competente (Judicial, Admi

nistrativa, etc.) para que le preste auxilio y no se lo dá, par

lo que con Jo anterior incurre en Ja falta de actividad juridic.!!. 

mente ordenada. 

Conducta de Comisión por omisión.- Se presenta cuando el e!J_ 

cargado de la fuerza pública con motivo de su falta de actividad 

jurídica que le fue ordenada, no sólo produce ésta, sino también 

surge un resultado material en contra de la autoridad competente 

que legalmente había solicitado el auxilio. 

LA l!PICJDAD: 

Se necesita que sea directamente el encargado de la fuer za

pública quien niegue el auxilio de ésta a Ja autoridad que lega.!_ 

mente e•pidió Ja orden para que su conducta encuadre plenamente

con el tipo exigido por la ley en la presente fracción. 

Atendiendo la clasificación de los tipos existentes puP.de -

encuadrar en: 

1.- Tipo anormal, pues las frases utilizadas por el legisl.!!_ 

dar requieren en la presente fracción, ser analizadas cultural y 

juridic8ftlente. 

2.- De formulación casuística.- Por no ser ésta la única -

fracción que trata el delito de Abuso de Autoridad y por lo tan

to es alternativamente formado pues para que se configure el ti-
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po penal basta con que se reunan los requisitos que señalan cua!. 

quiera de las doce fracciones en que se divide el delito de Abu

so de Autoridad. 

LA ANT IJURlOIClDAD: 

Radica en la violación que comete el encargado de la fuerza 

µública al negarse a prestarle auxilio a una autoridad competen

te, lo que se traduce en una omisión a una orden leqalmente C)(P!_ 

di da. 

Se tipifica el Abuso de Autoridad, por el uso injusto, impr.!?_ 

pio o indebido de las facultades y atribuciones que constituyen

el poder público, a través de sus agentes inmediatos o subalter

nos. (~9) 

LA Cll.PABllIOAD: 

Este servidor publico realiza una conducta típica, antijur!. 

dica, que es definitivamente dolosa oues se encuentra consciente 

de que con su omisión puede ocasionar el quebrantamiento de su -

deber. 

Es un tipo de dolo directo, pues el servidor publico se re

presenta que con su no actuar obtendrá un resultado penalmente -

tipificado y lo quiere, o sea que hay voluntariedad en la condu.s_ 

ta y querer del resultado, 

(~9) Quinta Epoca. ~ol.-n KUlll. Conde Cadena Manuel. Pag. 11~2. 

11 de noviembre de 1948. ~ votos, 
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fracción V 1. - Cuando estando encargado de cualquier establ!!_ 

cimiento destinado a 1a ejecución de las sanciones privativas de 

libertad, de instituciones de readaptación social o de custodia

y rehabilitación de menores y de reclusorios preventivos o admi

nistrativos, sin los requisitos legales reciba como presa, dete

nida, arreatada o interna a una peraona o la mantenga privada de 

au libertad, sin dar parte del hecho a la autoridad correspondie.!! 

te, niegue que está detenida, si lo estuviere o nC1 ~umpla 1a º!. 
den de libertad girada por la autoridad competente. 

CONDUCTA: 

Por lo que respecta a la conducta realizada por el servidor 

público en la presente fracción, ésto se desarrolla de la siguie_!! 

te manera: 

Conducta de Acción: 

Esta es desarrollada por el sujeto activo en la primera Pª!. 
te de la fracción que nos ocupa, en virtud de que manifiesta su

voluntad al recibir sin los requisitos legales a una persona co

mo presa, detenida, arrestada o interna o la priva de su liber-

tad, toda vez que realiza un movimiento corporal voluntario me-

diente el cual se producirá una conducta, que la ley preveé qomo 

delito. 

Conducta de Comiaión por Oftlisión: 

52 



En la segunda parte de la fracción el servidor 

público realiza una conducta de comisión, según lo

establccldo por el maestro Castellanos Tena, que -

señala lo siguiente~ •existe un Delito de Comisión

por Omisión, cuando se produce un resultado tlpico

y ••tcri•l, por un no hacer voluntario o culpoao -

(delitos de olvido) violando una norma preceptiva -

(penal o de otra ra~a del derecho) y una norma - -

prohibitiva•. 

Por lo tanto al no dar parte del hecho a la -

autoridad correspondiente, negar que está detenida

º no cumplir la orden de libertad qirada leqalmente 

el servidor público realiza una conducta que produce 

un resultado t!pico y material, el cual es manifes

tado. voluntariaaente violando lo que a contrario -

senau establece el Artlculo 215 del CÓdiqo Penal en 

la preaente fracción y la Constitución Polltica. 

(Las garant1as individualeal. 

TIPICIOA01 

Para que se confiqure el tipo penal se requiere 

que se reúnan los siquientes requisitos: 

1.- Que el encarqado de eatableciaientoa dest~ 

nado• a ejecución de aancionea privativas de liber

tad, (Directores de Recluaorioa, Consejo Tutelar -

para Menores, etc.) 

2.- Reciba coao preaa, detenida, arrestada sin 

loa requisitos leqalea o prive de au libertad a una 

persona o nicque que eatá detenida. 
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), - No cumpla con la orden de poner la en libertad. 

Si no se reúnen estos requisitos, los cuales son exigidos -

por el tipo penal, se considera que dicha conducta es atípica -

respecto a lo establecido en esta fracción. 

ANI IJURlOICIDAD: 

Una vez comprobado que la conducta realizada por el servidor 

público es típica respecto a lo exigido por la fracción \/ 1 del -

Articulo 215 del Código Penal, se debe asegurar entonces que ta.!!!. 

bién será antijur idica pues es sancionado por el ordenamiento j.!!_ 

ridico antes seflalado. 

CULPABILIDAD: 

Indudablemente que la conducta, típica y antijurídica que -

realiza el sujeto activo ea eminentemente dolosa pues voluntad.!!. 

mente manifiesta su voluntad de actuar en contra de una persona

ª la cual se le violan sus garantías individuales. 

Es un tipo de dolo directo.- Pues la conducta va encaminada 

directamente a afectar a un ciudadano privándolo de su libertad, 

arrestándolo o en calidad de interno sin cumplir con los requia.!_ 

toa legales para au internamiento. 

fracción ~11.- Cuando teniendo conocimiento de una priva--

ción ilegal de la libertad no la denunciase inmediatMente a la-
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autoridad c0111petente o no la haga cesar, también inmedintamente, 

si ésto estuviere en sus atribuciones. 

CONDUCIA: 

Actúa el servidor público empleando una conducta de comisión 

por omisión, toda vez que actúa violando dos deberes juridicos,

el de obrar y el de abstenerse, es decir el sujeto activo cuando 

tiene conocimiento de una privación ilegal de la libertad, tiene 

la obligación fundamental de hacer del .conocimiento de la autor.!_ 

dad tal ilícito penal, encontrándose aquí el primer deber jurid.!_ 

co que debe realizar el empleado público, que es el de abstener

se de comunicarlo a la autoridad correspondiente, y el segundo -

deber jurídico es el de no actuar para hacer cesar dicha priva-

ción ilegal de la libertad cuando se encuentra dentro de sus atr.!_ 

bue iones. 

f.l objeto material del delito, recae sobre la persona que -

se ve afectada con la privación ilegal de la l_ibertad, a la cual 

le es violada la garantía individual de la libertad, 

f.l objeto jurídico del delito, lo constituye la institución 

en la cual labora el empleado público y en la cual se ampara pa

ra realizar o abstenerse y no actuar teniendo la obligación de -

hacerlo. 

La presente fracción va plenamente ligada a la fracción an

terior. 
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llPICIOAO: 

Para que la conducta de comisión por omisión sea típica, d.!!. 

be de contener los siguientes requisitos• 

1. - Que el servidor público al tener conocimiento de una pr .!. 
vación ilegal de la libertad no la denuncie a Ja autoridad comp.!!_ 

tente. 

2.- Cuando no la haga cesar inmediatamente si estuviera de!]_ 

tro de sus atribuciones. 

Si se llegan a reunir estos elementos estaremos en presencia 

de un tipo de Abuso de Autoridad previsto en el Código Penal. 

ANI IJURIDICJDAO: 

La presente fraccón es antijurldica, en virtud de que su CO!]. 

duela el ser U pica no está protegida por une causa de justi f ic.!!. 

ción, la cual en ningún momento puede operar en favor del servi

dor público que incurrió en una conducta de comisión por omisión. 

CULPABILIDAD: 

E•inentenoente la conducta de abstención y no obrar en que -

incurre el servidor ptiblico es dolosa, pues se encuentra perfec

t11111ente consciente que con su abstención se producirá una conduE_ 

ta que 1• ley considera Ca!IO delictuosa (delito de privación il.!!. 

gal de la libertad). 
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Es dolo directo, porque afecta directamente con su conducta 

las garantías individuales de que goza no sólo este individuo, -

sino en general todas las personas. 

Fracción Vil!.- Cuando haga que se le entreguen fondos, va

lores u otra cosa que no se le haya confiado a él y se los apro

pie o disponga de ellos indebidamente. 

La siguiente jurisprudencia nos confirma lo anterior: 

"La fracción Vil del Articulo 214 del Código Penal del Dis

trito, aplicable en materia federal en toda la República, consi

dera que existe Abuso de Autoridad cuando una persona, teniendo

ª su cargo caudales del erario, les dé una aplicación pública -

distinta a aquélla a que estuvieron destinados o hiciere un pago 

ilegal, la fracción IV del mismo precepto, destaca otra especie

del mismo deHto, que se comete ejecutsndo cualquier acto arbitr!!_ 

rio atentatorio a los derechos. Garantizados por la Constitu--

ción," (60) 

CONDlJCIA: 

El servidor público, realiza una conducta de acción, en 11i!. 

tud de que la acti11idad que ejecuta va enc11111inada voluntarianH!n

te a diapooer o apropiarse indebida..ente de fondos o valorea que 

no se le confiaron a él. 

El sujeto pasivo del delito en esta fracción lo constituirá 

(60) Quinta Epoca. ~ol11111en LXXXI. Herrera Anzurez Agustín y Ga-

llardo H. Edlnundo. Pág. 24}9, 19 de agosto de 1944. ~ votos. 
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el estado, toda vez que, Joo fondos o valores que indebidamente

se apropia el servidor público, pertenecen a éste, siendo por Jo 

tanto también que el objeto material del delito recae sobre el -

estado, pues es sobre éste en eJ que recae Ja acción delictuosa. 

LA T IPICIDAD: 

Como se recordará a este elemento del delito Jo definimos -

según el Maestro Fernando Castellanos Tena como el encuadramien

to de una conducta con Ja descripción hecha en la ley. 

Por lo tanto en el presente caso la conducta que realiza el 

servidor público será típica cuando Ja actividad que desempella -

el servidor público va encaminada a apropiarse o disponer de fo!!_ 

dos o valores que no se le hayan confiado a él, siendo en esos -

momentos en que se encuadrará su conducta con la descripción que 

pide Ja fracción en cuestión, toda vez que si el sujeto activo -

dispone de fondos o valores que si se le confiaron a él, su con

ducta será atípica respecto a la presente fracción. 

ANT IJURIDICIDAD: 

Anteriormente señalamos que una conducta es antijuridics, 

cuando siendo típica no está protegida por una causa de justif i

cación. 

Lo cierto es que Ja antijuridicidad radica en Ja vioJación

deJ valor o bien protegido a que se contrae el tipo penal respeE_ 

tivo. 



Por Jo tanto la conducta realizada por el servidor público

será antijurídica cuando afecte al estado directamente en su pa

trimonio (al disponer o apropiarse indebidamente de fondos o va

lores que no se le hayan confiado a él). 

CULPABILIDAD: 

El delito de Abuso de Autoridad en esta fracción es ejecut.!!. 

do por el servidor público dirigiendo su voluntad consciente de

que realirnrá una conducta típica y antijurídica y por lo tanto

el tipo de delito es doloso. 

Es un dolo directo pues el servidor público mismo se repre

senta en el resultado penalmente tipificado y lo quiere; es de-

e.ir, hay voluntariedad en la conducta y querer en el resultado. 

Fracción IX.- Cuando, con cualquier prete•to, obtenga de un 

subalterno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro servicio. 

CONDUCTA: 

Como ya se ha manifestado, Ja conducta puede presentarse, a 

tra\l'és de acciones u omisiones, en esta fracción, Ja conducta 

que realiza e! servidor público es de acción en virtud de que c.!!_ 

mo se sel1ala en la misma, "con cualquier prete•to obtenga de un

subalterno", es decir se habla de un superior jerarquico que re.!!. 

liza una manifestación de voluntad, la cual tiene el propósito -

directo de obtener "parte de Jos sueldos de éste, dadivas u otro 
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servicio", con lo que se producirá un resulta<lo que la presente
fracción marca como delictuoso, como ejemplo se encuentra aquel

en el cual un Comandante de la Po!icin Judicial e•ige a todos -
sus subalternos una cantidad de dinero ($10,000.00 M.N.) de su -

sobre cada quincena, con el pretexto de no reportar las faltas -

de asistencia que tenga a la oficina correspondiente. 

El objeto material del delito como lo sel'iala el Maestro Cn!!. 
te llanos lena "lo constituye la persona o cosa sobre quien recae 

el daño o peligro; la persona o cosa sobre la que se concreta la 
acción delictuosa. 11 

Por lo tanto el objeto material del delito recae sobre el -

servidor püblico (sujeto pasivo) inferior al cual le es exigida
una cantidad de dinero por parte de su superior (sujeto activo). 

El objeto juridico es el bien protegido por la ley y que el 
hecho o la omisión criminal lesionan. 

Por lo tanto el objeto jurídico en la presente fracción lo

constituirá la afectación en el patrimonio que se realizan en -

contra del subalterno al disminuir su sueldo o cuando al no estar 
en f3ervicio le ordena su superior realizar determinado servicio, 

el cual no este dentro de sus funciones para las cuales fue con
tratado. 

1 IP!ClDAO: 

En esta fracción el tipo penal e~ige para que se configure-
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servicio", con lo que se producira un resultado que le presente

fracción marca como dclictuoso, como ejemplo se encuentra aquel

en el cual un Comandante de la Policía Judicial eüge a todos -

sus subalternos una cantidad de dinero ($10,000,00 M.N.) de su -

sobre cada quincena, con el pretexto de no reportar las faltas -

de asistencia que tenga a la oficina correspondiente. 

El objeto material del delito como lo señale el Maestro Ca~ 

tellanos Tena 11 !0 constituye la persona o cosa sobre quien recae 

el daño o peligro; la persona o cosa sobre la que se concreta la 

acción delictuosa. 11 

Por lo tanto el objeto material del delito recae sobre el -

servidor público (sujeto pasivo) inferior al cual le es exigida

una cantidad de dinero por parte de su superior (sujeto activo). 

El objeto jurídico es el bien protegido por la ley y que el 

hecho o la omisión criminal lesionan. 

Por lo tanto el objeto jurídico en la presente fracción lo

constituirá la afectación en el patrimonio que se realizan en -

contra del subalterno al disminuir su sueldo o cuando al no estar 

en servicio le ordena su superior realizar determinado servicio, 

el cual no esté dentro de sus funciones para las cuales fue con

tratado. 

llPIClDAO: 

En esta fracción el tipo penal exige pera que se configure-
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eJ delito de Abuso de Autoridad tres elementos, a decir: 

1,- Utilizar cualquier prete•to. 

2. - Que sea un subalterno (servidor público) 

J.- Obtener el superior parte de Jos sueldos, dádivas u - -

otros servicios del sujeto pasivo. 

ANT !JURIDICIDAD: 

Habiéndose establecido la edstencia de Ja tipicidad en Ja

prcsent~ fracción, podemos hablar que por simple lógica también· 

se prcoenla la antijuridic1dad, es decir que el servidor público 

que comete este Abuso de Autoridad realiza una conducta, típica

>' que ademas es antijurídica, por ser contrario a Jo establecido 

por Ja ley. 

A diferencia de Ja mayoría de las fracciories en que se divi_ 

de este Delito, aquí sí se puede encontrar una causa de justifi

cación que opere en favor del superior, siendo ésta· Ja obedien-

cia jerárquica, siempre y cuando el superior esté obligado a ob.!!_ 

decer. UtiJ izando el ejemplo antes señalado podemos imaginar -

que al Comandante Je sea requerido por parte de su Director uno

o varios elementos para que realicen un servicio fuera de su ho

rario de trabajo y les ordena realizarlo, tomando en cuenta que

eJ estado impone siempre al inferior como un deber cumplir Jaa -

órdenes superiores, sin importar el criterio personal sobre si -
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es licita o no la conducta ordenada. 

CULPAB IL !DAD: 

Al realizar la conducta que se seilala en "sta fracción, el

servidor público actúa de una forma dolosa, en virtud de que al

actuar se encuentra consciente de que su manifestación de volun

tad producirá una conducta que es sancionada por el Código Penal, 

sabe que su conducta es delictuosa y sin embargo no deja de rea

lizarla. 

Es un tipo de dolo directo.- Pues la intención del servidor 

público va encaminada directamente a obtener de un inferior (su

balterno) un beneficio, (Parte del sueldo, dádivas u otro servi

cio) 

Fracción X.- Cuando en el ejercicio de sus funciones o ccn

motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o comisión públicos, o -

contratos de prestación de servicios profesionales o mercantiles 

o de cuelquier otra naturaleza, que sean remunerados, a sabiendas 

de que no se prestará el servicio para el que se les nombró, o -

no se cumplirá el contrato otorgado. 

CONDUCTA: 

Al sef\alarse que la conducta es el comportamiento humano v_g_ 

!untarlo, positivo o negativo, encaminado a un propósito, se de

be entonces entender que en relación con la fracción que nos oc~ 
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pa, el comportamiento del servidor público es voluntario cuando

se encuentra perfectamente enterado de que la persona física o -

moral a la cu&l se contrató para la prestación de un servicio o

contrato, no realizará dicha función. 

Por ln anterior la conducta que realiza el servidor público 

al encontrarse en funciones o con motivo de ellas será de acción, 

en virtud de que le actividad que realiza va íntegramente encaml 

nada o la ejecución voluntaria de otorgar un contrato o determi

nada concesión, a sabiendas de que dicha función no se prestará. 

Los objetos del delito en la presente fracción los serán: 

(1 objeto material de delito lo constituye, por ser el pri

mer afectado la dependencia de gobierno dentro de la cual el se!_ 

vidor público labora y en segundo Jugar las afectados también -

lo serán los particulares, quienes sufrirán las consecuencias de 

que no se cumplirá el servicio requerido. 

El objeta jurídico del delito lo será también la institución 

del gobierno que se ve afectado por la comisión de éste, 

En esta fracción del delito .de Abuso de Autoridad, se prese.!:!. 

ta el caso de los comunmente llamados "Aviadores", los cuales son 

contratadas por servidores públicos que debido a sus relaciones

de amistad, compadrazgo o a arreglos económicos a que se llega -

con ellos, les permiten únicamente presentarse a cobrar los dias 

de pago, sin que realicen alguna actividad o función propia de -
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su nombramiento que como servidor público tienen. 

l!PIC!DAO: 

Para que se configure como delito esta fracción, es necesa

rio que el tipo penal reúna las siguientes caracteristicas: 

1.- Que el servidor público esté en funciones. 

2.- Que otorgue empleo o cargo, contratos, etc., que sean -

remunerados. 

J.- Que esté consciente de que no se cumplirán éstos. 

Es de formulación casuistica y de los alternativamente for

mados. 

ANI IJURIOIC!DAD: 

La conducta desarrollada por el servidor público en esta 

fracción será antijuridica (contraria a la ley) cuando siendo ti 

pica, no está protegida por una causa de justificación, según -

lo manifestado por el Maestro Castellanos lena. 

Ctl.PABll !DAO: 

La conducta que ejecuta el servidor público es tipica y an

tijuridica, por lo tanto también su actuar será elementalmente -
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doloso toda vez que al desarrollar su conducta el servidor públJ. 

co está consc.iente (siempre y cuando tenga conocimiento de ello) 

de que el servicio o cargo no se prestará. 

Es dolo directo.- Pues la intención del servidor público va 

encaminada directamente a afectar a la institución en que labora. 

fracción XI.- Cuando autorice o contrate o quien se encuen

tre inhabilitado por resolución firme de autoridad competente P.!!. 

ra desempef1ar un empleo. cargo o comisión en el servicio público, 

siempre que lo haga con conocimiento de tal situación; y 

CONDUCTA: 

El servidor público, realiza una conducta de acción, toda -

vez que ejecuta una actividad voluntaria, es decir autoriza o -

contrata a una persona que está inhabilitado legalmente para de

sempeilar dicha función. 

E1 objeto jurídico del delito, lo constituye la Institución 

a la cual está sirviendo el empleado público y quien es la dire.s. 

lamente afectada pues incorpora a ella a un elemento que fue de~ 

pedido de otro dependencia del mismo Gobierno, la cual por lo -

tanto era nociva para dicha Institución. 

El objeto material también recae sobre la Institución misma. 
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TJP!CJOAD: 

"Es el encuadramiento de una conducta con la descripción h!_ 

cha en la ley" por lo tanto, para que Ja presente fracción reúna 

los requisitos exigidos por el !..!e!!. debe tener las siguientes c~ 

racter isticas: 

1.- Autorice o contrate. 

2.- A quien esté inhabilitado legalmente. 

J.- Siempre que esté enterado o tenga conocimiento de dicha 

situación. 

Se deberán reunir estos requisitos para que la conducta en

cuadre con el tipo penal e•igido por la ley, pues en caso de que 

por ejemplo el servidor público no esté enterado de que el suje

to está inhabilitado legalmente para el desempeño de dicha fun-

ción entonces dicha conducta será atípica respecto al tipo penal 

e•igido en la presente fracción. 

ANT!JUR!DIC!DAD: 

Como se estableció anteriormente lo antijuridico es lo con

trario a la Ley. 

La presente fracción será antijuridica cuando el servidor -

público esté enterado de que la persona a Ja cual va a contratar 

se encuentre inhabilitado legalmente para desempeñar un puesto -
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dentro de la administración pública y a sabiendas de ésto lo co!! 

trata. 

CULPABILIDAD: 

Realila una conduela dolosa el servidor público en la prese!! 

te fracción, pues al momento de realizarla está consciente de la 

actitud que desarrolla no importándole !o marcado por la ley a -

ese respecto. 

Es un dolo directo. 

fracción XI l.- Cuando otorgue cualquier identificación en -

que se acredite como serllidor püblico a cualquier persona que -

realmente no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se haga 

referencia en dicha identificación. 

CONDUCTA: 

La conducta que desarrolla el sujeto activo es de acción, -

la cual se produce en el momento en que éste otorga· la identifi

cación a una persona que no es servidor püblico para que se ide!!._ 

tif ique como tal. 

Nos encontramos ante la presencia del caso, en el cual el 

servidor publico debido a la relación de amistad que Uene con -

un particular o al grado de corrupción en que se encuentra, le -

es solicitado por el particular una credencial para que se acred.!_ 
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te como tal en determinadas situaciones, entrcgandosela el em--

pleado federal por la amistad que existe entre ellos o por una -

cantidad de dinero que estaba previamente establecida. 

El objeto material y jurídico del delito recaerá directame.!J_ 

te sobre la Institución Pública en la que labora el empleado fe

deral y es la que es afectada con la acción delictuosa que desa

rrolla el sujeto activo. 

TIP ICIDAD: 

Para que el tipo penal se configure se deben reunir .los si

guientes requisitos: 

1 .- Que el servidor público otorgue cualquier identlficación. 

2.- A persona que no sea servidor público. 

}.- Para que sea acreditado como tal. 

ANT IJURlDlClDAD: 

Una vez comparado que la conducta desarrollada por el sujeto 

activo es típica con lo exigido por el tipo penal, se puede señ~ 

lar que también ae presenta la antijuridicidad, toda vez que es

te tipo de Abuso de Autoridad es antijurídico porque encuadra -

con lo establecido en la ley. 
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Se puede presentar en esta fracción una causa de justifica

ción que opere en favor del servidor público, la cual es la obe

diencia jerárquica, como por ejemplo el caso en el cual el DireE_ 

tor de Recursos Humanos de determinada dependencia pública le p.!_ 

de al encargado de la elaboración y e•pedición de las credencia

les de la misma que realice una, proporcionándole los datos que

debe llevar y éste la realiza y se la entrega a su Director no -

sabiendo el trámite que éste le dió a dicha credencial. 

CULPABlllOAD: 

LA conducta desarrollada por el servidor público es eminen

temente dolosa, pues se encuentra perfectamente consciente de que 

su actitud es típica y antijurídica al e•pedir la credencial en

favor de un sujeto que no es servidor público, pero que sin em-

bargo 1 o acreditará como tal. 
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Al.CUNAS RCflEXlONES SOllRE EST[ OEll ro 
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A) SU REDACC ION EN EL TIPO. 

B) LA CALIOAO OE LOS SUJETOS. 

C) APLICAC!ON EN LAS POLICIAS. 

1)) REPERCUCIDN SOCIAL. 

E) REfORHA OEL 29 DE DlClEHBRE DE 1988. 



CAP!IULO lll: ALGUNAS RE~LEXlONES SOBRE ESIE OELllO \/!STAS EN

LA PRACTICA: 

A) SU REDACC!ON EN EL TIPO: 

La fracción primera de este delito, como ya se señaló es -

eminentemente dolosB pues el servidor p(1blico act.úa intencional. 

mente para impedir la ejecución legal, consumándose en el mame!!_ 

to mismo en que es solicitada o empleada la fuerza pública para 

lograr tal propósito. 

la fuer za pública comprenderá entonces a los Policías ads

cr ilos actualmente a la Secretaría General de Protección y ltia

lidad, así como también a la Policía Judicial que se encuentra

adscr ita a Ja Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe

dera!, así respecti~amente con los Policías de. los demás Esta-

dos de la República, de Ja Procuraduría Genera! de Ja República, 

la del Estado Mayor Presidencial y de Sequridad. 

Por lo que respecta a est.a fracción, est8mos de acuerdo en 

lo que nos señala eJ Maestro Carranca y TrujiJlo, en el sentido 

de que esta fracción es un subtipo del delito tipificado en el

artículo 180 del Código Penal, que a la letra dice: 

"Art. 180.- Se aplicarán de uno a dos af'los de prisión y mu! 

ta de diez a mil pesas: Al que empleando la fuerza, el amago o

la amenaza, se oponqa a que la autoridad pública o sus aqentes

ejerzan alguna de sus funciones o resista al cumplimiento de un 
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mandato legitimo ejecutado en forma legal." (61) 

Diferenciándose con la fracción de Abuso de Autoridad en -

que el sujeto activo es particular y además emplea su fuerza, -

el amago o la amenaza para impedir el cumplimiento de un manda

to legitimo. 

El tipo penal que nos narra la fracción ll del Delito de -

Abuso de Autoridad es el fundamental de los que nos seilala el -

Articulo 215 del Código Penal. 

El A9ente de la Policía Judicial que hace violencia sobre

la persona a quien detiene o trata de detener, en cumplimiento

de una orden judicial, actúa con causa legitima; pues el deber

de ejecutar la orden autoriza tácitamente el empleo de Jos me-

dios adecuados para su debido cumplimiento. 

Es decir, que si determinado Agente de la Policía Judicial 

tiene una orden de aprehensión en contra de un sujeto, la cual

es girada legalmente por un juez penal y después de realizar -

las investigaciones correspondientes lo local iza y al intentar

detenerlo éste opone resistencia e inclusive trata de escapar,

el Agente de la Policía Judicial puede utilizar todos los medios 

necesarios para lograr detener al presunto responsable, pues es 

su obligación presentarlo ante la autoridad que legalmente exp.!. 

dió la orden, la siguiente Tesis nos seilala: 

"ABUSO ()( AUTORIDAD. - Si un Agente de la Policía golpea al 

(61) Código Penal pera el Distrito Federal. Op. Cit. Pág. 60, 

71 



individuo a quien trata de aprehender, porque este lo agrede y

sólo con el nbjet.o de reducirlo al orden, puede considerarse que 

los golpes que le propinó, fueron el medio que el Agente de la

Policiu crr.yó adecuado para dominarlo y, oor lo mismo, no hay -

base cara declarur al Policía como culpable del delito de Abuso 

de Autoridad." (62) 

En contraposición a lo anterior estera el Policía Judicial 

que sin tener orden ni del Hinister io Público ni del Juez Penal 

al estar desempeñando sus funciones, sin motivo alguno detiene

ª uno o varios e iudadanos y los qoJpea, insulta o veja con el -

prete)(to de que son sospechosos de un robo, el cual es inexis-

tent.e, confiqurlindose entonces un típico caso r1e Abuso de Auto

ridad, apoya lo anterior Ja siguiente jurisprudencia: 

"ARUSO DE AUIOR!OAD Y LESIONES. PDLIC!AS •. - Si el Policía -

inculpado, sin orden de autoridad y sin haber motivo alguno de

tuvo al ofendido para llevarlo a la Inspección de Policía, y C,2 

mo éste se neqara, Jo golpeó causimdole lesiones, se justificó

la e•istencia de los delitos de Abuso de Auto~idad y Lesiones,

asi como la responsabilidad deJ acusado. 

Habiéndose probado la eüst.encia del delito de Abuso de ~ 

toridad, no tenían competencia las autoridades administrativas

para imponer al Policía acusado la pena correspondiente al del.!_ 

to de qolpes, sino la competente fue la autoridad judicial que

conoció de los dos delitos de Abuso de Autoridad y Lesiones." -

(63) 

(62) Quinta Epoca, ~olúmen LUX!!, Castillo Honroy Héctor, Páq. 

2'48, JO de octubre de 1944, J votos. 

(6J) Quinta (poc!I, ~olúmen CX!X, toca 6818 de 1951, Pág. J507,-

17 de febrero de 1954, 5 votos. 
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Respecto a Ja última parte de esta fracción debemos seRaJar 

lo siguiente: 

Que vejar es maltratar o molestar tan sólo mediante actos,

palabras o ademanes. Lo mismo es insultar¡ pero el insulto se i.Q. 

tegra con el animas injuriandi, consistente en la intención de -

menospreciar. 

"El ejercicio de una función pública puede hacer necesarío-

el empleo de vt>jaciones, p.e., cuando el investig&dor oficial ªE. 
túa enérgicamente frente al indiciado en un delito, al que trata 

vejatoriamente, pero no injustamente. El insulto, por el án1rio -

que revela, es siempre injusto por parte del servidor público" (641 

La fracción 111 que nos ocupa nos seRala que cuando indebi

damente, es decir sin que exista una norma legal que Jo Justifi

que, el servidor público retarde o niegue a Jos particulartls la

protección o servicio que deba prestarles o impida la prestación 

o curso de una solicitud, incurrirá en Abuso de Autoridad. 

1 iene el particular que se encuentra ante esta situación el 

derecho de acudir inmediatamente ante la autoridad correspondie!!_ 

te (Agente del Ministerio Publico) para poner en conocimiento de 

la misma, todas las anomalías en que ha incurrido el servidor P.!l 

blíco, seRalándole detalladamente en qué han consistido éstas y

ya el Ministerio Público de la!! pruebas que aporten !as partes -

procederá a valorarlas y a determinar si da lugar a realizar la

consignacián del servidor público que se encuentra como presunto 

(64) Carranca y lrujilJo Raúl, Carranca y Rivas Raúl, Código Pe

nal Anotado Pág, ~09, (ditorial Porrúa. 



responsable. 

Además, también el particular afectado con el retardo o ac

titud indebida del servicio público, ,;i lo desea puede presenta!_ 

se ante la Contraloría Interna a Ja que corresponda aplicar la -

ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Publicas, de

la Ocpendenciü de Gobierno donde labore el servidor publico, pa

ra que presente formal queja en su contra y se aplique así 1 a -

Ley antes sei\alada en todo su rigor (especifica esta ley que se

rim loa Contraloria Internas de cada Dependencia las encargadas

de aplicorla), quienes también de las pruebas que se aporten em.!_ 

tirán Ja sanción a que se haya hecho merecedor el sujeto activo

del delito, que pueden ir desde un simple apercibimiento, amone.!!_ 

tac.lón, suspensión temporal o destitución del cargo (Art. 53 de

la Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Publicos.

(65) 

Al hablar de la fracción 111, del delito que nos ocupa debe

mos señalar que éste lo cometen desde el Agente del Ministerio -

Publico, el Juez, Magistrado o Ministro de la ·suprema Corte de -

Justicia de la Nación. Entendiéndose entonces que también lo co

meten todos los ser•idares püblicos que se encuentran bajo las -

órdenes de aquéllas. 

Coincidiendo con la opinión del Maestro Carranca y lrujillo, 

debe1110s indicar que efectivamente el lugar adecuado de este tipa 

penal se encuentra en el 1 itulo X!, de los delitos cometidos par 

las servidores publicos. 

(65) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

Secretarl11 de la CantraJoria General de la federación, Pág. 

4J, laUeres Gráficos de la Nación. 
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U11os subtipos de esta fracción del Abuso de Autoridad a ma

nera de confirmar lo anterior se·encuentra en el Al"ticulo 225, -

fracción VIII, XIII, XVI y Xvll que a Jo letra dicen: 

"Art. 225.- Son delitos contra la Administración de Justicia 

cometidos por servidores públicos los siguientes: 

V 111. - Retardar o entorpecer maliciosamente o por negligen

cia Ja administración de justicia. 

XIII.- l'io tomar al inculpado su declaración preparatoria de!l 

tro de Jas cuarenta y ocho horas siguientes· a su consignación sin 

causa justificada, u ocultar el nombre del acusador, Ja natural,!!. 

za y causa de la imputación o eJ delito que se Je atribuye. 

XVI.- Demorar injustificadamente el cumplimiento de las pr_!! 

videncias judiciales, en las que se ordene poner en libertad a -

un detenido. 

XVII.- l'io dictar auto de formal prisión o libertad de un d.!:_ 

tenido como presunto responsable de un delito, dentro de las se

tenta y dos horas siguientes a la puesta en disposición de este

aJ Juez." (66) 

[J prete•to ha de ser e•plicito, pues de Jo contrario Ja n.!!_ 

gativa no podria ser consecuentemente expresa. Debe, además, es

grimirse como resultado deJ requerimiento de alguna de las par-

tes o de ambas para que el Agente acuerde la resolución que co-

rresponda. [J dolo especifico Jo integra Ja voluntad y concien--

(66) Jdem. Código Penal para el Distrito Federal. Op. Cit. Págs. 

80 y 81. 



cía de negarse a pronunciar Ja resoJución que se requiere en eJ

negocio pendiente. Sujeto activo calificado: Cualquiera que este 

encHrqado de udministrar justicia. 

la fracción quinta nos habla de que comete el delito de Abu 

so de Autoridad el servidor público que se encuentra a cargo de

una fuerza pública, es decir, a cargo de una fuerza policíaca -

(en el Distrito federal, Ja Secretaria de Protección y ~ialidad, 

la Policía Judicial adscrita a la Procuraduría General de Justi

cia del Distrito federal), el cual al ser requerido legalmente -

por une autoridad competente, se niega indebidamente, es decir -

sin razón legal para prestarle el auxilio correspondiente. 

Indudablemente que nos encontramos ante un verdadero caso -

de Abuso de Autoridad y puesto que en esta fracción el sujeto a.s_ 

tivo del delito Jo sera una persona que para haber llegado a ese 

puesto tiene que tener una trayectoria muy amplia, con estudios

que se entiende le dan la capacidad para poder manejar si tuacio

nes difíciles y poder decidir cuando debe de actuar y comprender 

cuando debe ejecutar una orden que es requerida por una autori-

dad competente para que le preste audlio, por lo tanto el enea!_ 

gado de la fuerza policiaca al no actuar cuando es requerido le

galmente por una autoridad competente para que le preste auxilio 

por Jo tanto el encargado de la fuerza policiaca al no actuar -

cuando es requerido legalmente por uno autoridad competente para 

que le preste auxilio, comete un auténtico Abuso de Autoridad, -

toda vez que con su conducta dolosa está consciente de que su -

inactividad afectará las funciones de la autoridad que lo requi-
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rió legalmente. 

Definitivamente si analizamos la fracción ~l, del Articulo-

215 del Código penal, así como la fracción Il del Articulo 364 -

del Código Penal, debemos llegar a la conclusión de que el deli

to que configura el Abuso de Autoridad en Ja presente fracción -

constituye un subtipo del de privación ilegal de la libertad que 

nos enumera eJ articulo antes señalado. 

Lo anterior en virtud de que al hablarnos en su titulo vig~ 

sima primero, de la privación de la libertad y de otras garan--

tias, el Código Penal en su capitulo único, Árticulo 364, ueñkla 

lo siguiente: 

"Art. 364.- Se aplicará la pena de un mes a tres años de -

prisión y multa hasta de mil pesos: 

.... 11.- Al que de alguna manera viole, con perjuicio de -

otro, loa derechos y garantías establecidos por la Constltución

General de la República en favor de las personas." (67) 

Con lo anterior queda de manifieato que el Abuso de Autori

dad que se configura es un subtipo del de privación ilegal de l.!_ 

bertad, pues incluso la fracción antes señalada no especifica si 

el que realiza la privación ilegal de la libertad es un particu

lar o debe tener la categoría de servidor público. 

Respecto a la actitud que toma el servidor público ésta es-

(67) ldem. Pág. 120. 
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eminentemente dolosa pues estamos hablando en este caso por eje!!!. 

plo de un Director del Reclusorio Oriente, del Presidente del -

Consejo lutelar para Menores Infractores, etc., los cuales por -

ningún motivo pueden realizar actos ilícitos en contra de ciuda

danos a Jos cuales nin Jos requisitos legales se les priva de su 

libertad, un claro ejemplo de lo anterior podría ser aquél en el 

cual un sujeto que está detenido a disposición de la Décima AgeD_ 

cia del Ministerio Público, durante la guardia, se prenentan va

rios custodios, los que tienen que trasladar a \/arios detenidos

hacia el Reclusorio Preventivo Oriente y por un error de éstos,

también se llevan al sujeto antes señalado sin que siquiera haya 

sido consignado y al llegar al Reclusorio, también es internado

y al enterarse de ésto el Director no lo pone en conocimiento de 

la autoridad correspondiente. 

"Aunque en autos no se haya comprobado que el Presidente M,!! 

nicipal acusado, haya ordenado directamente Ja detención de los

ofendidos, si tuvo conocimiento de la privación ilegal de su li

bertad hecha por el Comandante de la Policía, que estaba a sus -

órdenes directas, y no la impidió, como estaba dentro de sus atr.!. 

buciones de autoridad, cometió el delito de Abuso dé Autoridad." 

(68) 

La fracción Vil nos señala el caso en el cual el servidor -

público se entera de que una persona es detenida y privada de su 

libertad en forma ilegal y no obstante !o anterior no !o pone en 

conocimiento de Ja autoridad competente, o no lo hace cesar inm.!:_ 

diatamente, si ésto estuviera dentro de sus atribuciones, un - -

(68) Quinta E.poca. Volumen CVI, Gómez í !ores Setero y Coags., -

Pag. 1602. 18 de noviembre de 19~0. 4 votos. 
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ejemplo de lo anterior es Jo que se dió en Ja Ciudad de México,~ 

en el seno de Ja Procuraduría General de Justicia del Distl"ito -

federal, eupecificamente en Ja Dfrección General de Ja Policía -

Judicial, en Ja cual elementos de ésta detuvieron en forma ile-

gal a un Comandante y dos Judiciales mas del [atado de México, a 

los cuales torturaron, abusando de su autoridad y al tener cono

cimiento de lo anterior el Procurador de Ja Institución le orde

nó al Director General de la Policla Judicial que hiciera cesa1"

d1cha privación ilegal de la libertad, y éste desobedeciendo di

chas órdenes, permitió que Jos Judiciales continuaran torturando 

al Comandante, y con motivo de lo anterior éste falleció en el -

estacionamiento de Ja Policía Judicial, lo que orilló al Procur.!!_ 

dor a pedirle Ja renuncia, tanto a su Director, como a la mayoría 

de los Comandantes de la misma Policla Judicial, independienteme!l 

te del trámite penal que se inició con la Averiguación Previa que 

se levantó para tal efecto. 

El subtipo configurado en esta fracción tiene por núcleo Ja 

dolosa ocultación de la privación ilegal de la libertad de que -

se tuviere conocimiento; a su mantenimiento miHmo, si en las atr_!. 

buciones legales del Agente estuviere hacerla cesar, ésto es, en 

cumplimiento de sus deberes propios. El delito se consuma por el 

hecho de la ocultación. voluntaria y consciente por parte deJ su

jeto activo, a lo largo de un lapso suficiente para que se pueda 

dar por probada, razonablemente, a ju.ic.io deJ juez¡ o se consuma 

asimismo por el mantenimiento de la privación ilegal, también 

por igual lapso. No es configurable la tentativa. (69) 

(69) Carranca y TrujiJJo Raúl. Op. C.it. Pág. ~10. •, .. 



Por lo que hace a la siguiente fracción del Abuso de Auto

ridad, que sei\ala lo relacionado con la apropiación de fondos o 

valores que lleva a cabo el servidor público siendo que éstos -

no se Je habían confiado a Cl, debemos señalar una critica res

pecto a este tipo de Abuso de Autoridad, consistiendo ésta en -

que al hablarnos la citada fracción de que el servidor público• 

hace que se le entreguen fondos, valores u otra cosa que no se

le hayan confiado a él, la misma fracción no nos sei\ala si es-

tos fondos o valores deben ser de la institución donde labora -

el servidor público. 

Ahora bien: lodos los tipos configurados en el articulo co

mentado constituyen abusos del poder inherente al ejercicio de

uo:iu función pública, cualquiera que ésta sea. Se trata de un -

subrayado •buso de poder o seo que sobre el dolo genérico del -

Articulo 9 del Código Penal se configura uno especifico consis

tente en la voluntad y conciencia en el Agente de estar hacien

do algo que constituye un abuso de poder que ejerce con el obj,!O 

to de apropiarse para si o disponer en favor del tercero de los 

objetos materiales del delito. La apropiación o disposición mi.!!_ 

mas son indicadoras del dolo genérico regido por dfcho Articulo 

9 del Código Penal. 

Entendemos: Que por ley no deben serle confiados. Es en é,!!. 

to sustancialmente en lo que consiste el típico abuso del poder 

configurado en esta fracción. (70) 

La apropiación de los fondos, valores, etc., hecha para el-

(70) lde11. Pág. ~10, 

80 



propio beneficio o interés es la apropiación indebida. La dispo

sición de los mismos fondos en favor de terceros puede no ser i!!_ 

debida. la valoración del elemento normativo del tipo que lo es-

el adverbio indebidamente , corresponde hacerla al juez en -

uso de su prudente arbitrio. ( 71) 

La fracción IX del Artículo 215 del Código Penal nos señala -

que comete Abuso de Autoridad aquel servidor público que con cua.!_ 

quier motivo, pretexto, obtiene de un inferior jerárquico parte

de sus sueldos, dádivas u otro servicio. 

Debemos señalar respecto a esta fracción que definitivamente 

Ja misma se presenta en Ja mayoría de lao Dependencias de Gobie!. 

no pero principalmente dentro de Jos cuerpos de Policía: (P.G.R., 

P.G.J.D.F ., S.G.P.~ •• etc.) 

Esto se debe a que por ejemplo, el Policía Preventivo adscr.!_ 

to a la SecretRria General de Protección y ~ialidad es llamado

por su jefe de batallón, el cual le exige que cada quincena le

entregue de su sobre una cantidad de dinero con el pretexto de

que será todo lo recaudado por los Policías para darle un rega

lo a sus superioes, o aquél caso en el cual al Policía Prevent! 

vo le es exigida una cantidad de dinero para que en caso de que 

llegue en el futuro a cometer alguna falta administrativa, no -

sea reportado a la oficina correspondiente. O eJ caso conocido

por Ja opinión pública en el sexenio pasado, en el cual un jefe 

de Policía y Jránsito al construir una residencia por el rumbo 

del Ajusco para no gastar en mano de obra, pues dicha residen--

(71) ldem. Pág. 511. 
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cía se encontraba un poco aleJada de los medios de comunicación, 

utilizó a los propios servidores públicos (de Policía y Tránsito) 

para que en lugar de realizar y desempeñar Jas funciones que co

mo Policías tenían y proteger a la ciudadanía, se dedicaran a -

construir una residencia. Lo anterior definitivamente era un au

téntico Abuso de !lutoridad que cometía este jefe policiaco en -

contra de su personal, esto en virtud de que utilizaba para otros 

servicios, diferentes para los que fueron contratados a dichos -

servidores públicos. 

Qe9qraciadamente esta fracción en la práctica tiene poca •

ulilidad, porque si bien los mismos inferiores jerárquicos saben 

que lo que se comete en su contra es un delito, también es cier

to que en Ja mayoría de los casos los servidores püblicos tienen 

miedo o temor de que posteriormente realicen la denuncia en con

tra de sus ,jefes, las represalias en su contra.aumenten y lleguen 

hasta a perder el empleo. 

En relación con la fracción X del delito de Abuso de Autor.!_ 

dad, debemos decir que nos encontramos ante la· presencia de los

famosos Aviadores , sujetos que por su relación· de amistad,

compadrazgo, familiaridad, etc., con el jefe, ·consiguen o les es 

otorgado un empleo por el cual van a percibir un determinado sue.!, 

do, pero que sin embargo nunca \IBn a realizar la actividad labo

ral propia que va de acuerdo con el sueldo que devengan, es de-

cir que no trabajen pero si se presentan semanal, quincenal o -

mensualmente a cobrar su respectivo sueldo. 
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El sujeto activo sabe que el cargo, empleo o contrato que -

va a otorgar nunca va a ser cumplido por el sujeto pasivo (avia

dor), más sin embargo no importándole lo anterior lo otorga, !o

que implica un perjuici.o no sólo para la Institución Pública que 

es afectada por dicha actitud, sino también ze pierde la confia!!. 

za que fue depositada en el servidor público que realiza la con

ducta iJicita. 

"Con las adiciones a este articulo, el legislador ha prelc!!. 

dido terminar con Jos llamados aviadores , personas que sin

prestar realmente un servicio público, aparecen en las nóminas -

cobrando sueldos u honorarios, siendo por eÚo una carga para el 

erario." (72) 

la fracción XI, nos habla de los servidores públicos que -

también otorgan empleo, cargo o comisión en el sendcio público

a sujetos que se encuentran inhabilitados legalmente para desem

penar esas funciones, configurándose este delito siempre y cuan

do el servidor público al momento de realizar la contratación -

tenga conocimiento de tal situación. 

"Dentro de las sanciones señaladas en este titulo, se encue!!. 

tra la inhabilitación, es por ello, que se sanciona el hecho de

otorgar nombramiento a quien se encuentra inhabilitado siempre 

cuando ae tenga conocimiento de tal circunstancia." (7J) 

la última de las fracciones que nos señala el Abuso de AutE_ 

r idad (XI 1), plantea la situación en la que se encuentra un ser-

(72) Francisco González de la Vega. Código Penal Comentado. Edi

torial Porrúa, llé•ico 198~. Pág. J29. 
(73) ldem. Pág. '29. 
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vidor público, el cual enlreqa una identificación acreditando e~ 

mo servidor público a un sujeto que no Jo es. 

El propósito directo del legislador respecto a esta fracción 

es evitar que sig9n proliferando credenciales de sujetos que no

desempeñan cargos públicos y que sin embargo tengan consigo ta-

les identificaciones. 

Un ejemplo claro podría ser aquél en el cual un servidor Pft 

blico que se encuentra trabajando en Ja oficina de Recursos Hum~ 

nos que se encarga de e•pedir las credenciales de determinada O~ 

pendencia de Gobierno, tiene a un amigo el cual Je pide por una

cierta cantidad de dinero, Je entregue una credencial que Jo - -

acredite como servidor público, no obstante que no trabaje allí, 

con el prete•to de que sólo la utilizará cuando sea detenido por 

los Policías Preventivos al momento de que vioJe una infracción

de tránsito, y el servidor público no obstante que sabe que si -

realila la mencionada conducta estará cometiendo un ilícito pe-

nal, no Je importa y Je entrega Ja credencial, realizando una -

conducta eminentemente dolosa. 

Por Jo que se refiere a Ja penalidad nos señala que será de 

uno a ocho años de prisión, así ~º'!1º destitución e inhabilitación 

de uno a ocho anos para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. 

El párrafo final de este articulo nos indica que las mismas 

penas se impondrán a los que acepten los nombramientos, contrat.!!. 
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ci.ones o identificaciones que seilalan las fracciones X, XI y XII. 

De lo anterior el Maestro Carranca y Rivas seilala lo siguiente: 

¿Pero cuál es el delito que han cometido estas personas? n.!:!. 

lla poena sine crimine; porque es evidente que dichas personas -

no han cometido el delito de Abuso de Autoridad, ya que carecen

de autoridad para abusar de ella. A mi juicio se viola, con esta 

disposición, el contenido del párrafo tercero del Articulo 14 -

Constitucional. Tampoco, en mi concepto cabe invocar en el caso

el Articulo 14 del Código Penal, ya que tales individuos no son 

autores intelectuales ni tampoco materiales de aquél delito; y -

mucha menos son cómplices o auxiliares subsequens .•.•.....• -

¡por lo que la parte final del citado Articulo 215 viola, como -

ya se ha dicho, el contenido del párrafo tercero del Articulo 111 

Constitucional, y por Jo que se refiere a la fracción XII del A!. 

ticulo 215 habría que averiguar si la identificación del caso se 

hace efectiva, ésto es, si con ella se desempeña en realidad un

empleo, cargo o comisión a que se haga referencia en dicha iden

tificación. En otros términos no cabria invocar, por ejemplo, la 

fracción I del Articulo 250 del Código Penal; es decir, el deli

to de Usurpación de Funciones Públicas, puesto que no se ejerce

ría alguna de las funciones propias del funcionario público. EJ

solo hecho de portar Ja identificación del caso no es constitut_! 

va del delito a que se ha hecho mención. De cualquier manera, se 

insiste, el último párrafo comentado ofrece el vacío de que no -

se sabe cuál es el delito que se ha cometido, con Jo que se vul

nera el principio de legalidad en materia de pena. 
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DIFERENCIA ENIRE ABUSO DE PODER Y EXCESO DE PODER. 

11Cuendo un servidor público al estar en ejercicio de sus -

runciones es de todo lo entes señalado, común que incurra en el

delito de Abuso do Autoridad, más sin embargo, también existe -

otra figura que en muchos casos se puede confundir con el Abuso

de Autoridad, Ja cual es el exceso de poder, el Maestro Paulino

Machorro nos señala Jo siguiente: En derecho francés tiene gran 

importancia Ja distinción entre Abuso de Poder y exceso de poder, 

siendo el pr iermo el ejercicio indebido de un poder que realmen

te tiene el funcjonario, en tanto que el e><ceso de poder es la -

ejecución de actos para Jos que no se tiene Ja competencia. Por

cjemplo, el eJccutor de una orden de aprehensión, que innecesari!_ 

mente emplea la violencia, incurre en Abuso de Poder; y el mismo 

ejecutor que aprehende a personas no comprendidas en Ja orden, -

comde exceso de poder." (74) 

"El exceso de poder significa todo Jo que traspasa Ja me-

dida , Redenti lo define Uso de Jos Poderes conferidos para

una determinada función más allá de los límites de la función --

misma " (7S) 

B) LA CALIDAD OE LOS SUJETOS: 

El sujeto de Ja conducta. Sólo Ja conducta humana tiene re
levancia para el Derecho Penal. El acto y la omisión deben corre~ 

ponder al hombre, porque únicamente él es posible sujeto activo

de Jas .infracciones penales; es el único ser capaz de voluntari~ 

(74) Paulina Machorro liarvaez. Derecho Penal Especial. Artes Gr! 

ficas del Estado. 19S4-19SS. Pág. 141. 

(7S) Alberto llilzquez del Mercado. Traducción a feo. Carnelutti.

Revista de Derecho y Ciencias Sociales. Enero 1944. 
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dad. (ste principio, indiscutible en nuestro tiempo, carecía de-

11alidez en otras épocas. Según ensei\a la historia, antai\o se CO!). 

sideró a Jos animales como delincuentes, distinquiéndoue tres p~ 

riodos o etapas: fetichismo (se humanizaba a Jos animales equip!!_ 

riindolos a las personas); simbolisco (se entendía que los anima

les no delinquían pero se les castigaba para impresionar); y, por 

último, solamente se sanciona al propietario del animal dai\oso. 

Por su falta de definición se•ual, fue quemado 11i110 en 1474, 

en Basilea, el gallo a quien se atribuía haber puesto un huevo.

Recuérdese el proceso instaurado en Europa al papagayo que grit.!!_ 

be 11i11a el rey , contraviniendo Jea ideas de la triunfante re-

1101 ución. ( 76) 

Ante lo e•puesto anteriormente, debemos llegar a la conclu

sión a Ja que llegó el Maestro Cuello Calón, que es la siguiente: 

Solamente el hombre puede ser sujeto del delito, sólo el -

hombre puede ser denominado delincuente. Las antiguas aberracio

nes, e•istentes en tantos paises y legislaciones, por las que se 

e)(igia responsabilidad criminal a los animales, y aún a los sercH 

inanimados, ten sólo merecen recordación a ti tul o de curiosidad

jur ídica. Hace ya siglos que Jos penalistas están acordes en que 

Ja capacidad para delinquir sólo reside en Jos seres racionales, 

pues no es posible hablar de delincuencia y de la voluntad y una 

voluntad consciente solamente se halla en el hombre. (77) 

El sujeto actiw (ofensor o agente) del delito es quien lo -

(76) C.stellanos lena f. Op. Cit. Pág. 149. 

(77) Cuello Colón e. Op. Cit. Pág. 280. 
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comete o participa en •u ejecución. El que lo comete es activo -

primario; el que participa, activo secundario. 

Sólo la per•ona humana e• posible sujeto uctivo de la infraE_ 

ción, pues sólo ella puede actuar con voluntad y ser imputable.

El espíritu individualista que ha penetrado en el derecho moder

no hace ya indi•putable este principio desde la revolución fran

cesa. En consecuencia, la respon•abilidad penal es personal. (78) 

·Los sujetos pasivos del delito.- Por sujeto pasivo, ofendi

do, pacitmte o inmediato, se entiende la persona que sufre dire.!:_ 

tamente la acción, sobre la que recaen los actos materiales me-

diante los que se realiza el delito (cerrara); el titular del d.!!_ 

recho o interés lesionado o puesto· en peligro por el delito (Cu.!!_ 

llo Calón, Garraud). 

Es lo pet·sona individual el sujeto pasivo del mayor núniero

de delitos. La tutela penal la protege a lo largo de su vida, en 

el mayor número de preceptos de las leyes penales que tipifican

los delitos. 

El sujeto pasivo y el ofendido. El sujeto pasivo del delito 

es el titular del derecho violad.o y jurídicamente protegido por

la norma. El ofendido es la persona que resiente el daño causado 

por la infracción penal. Generalmente hay coincidencia entre el

sujeto pa•ivo y el ofendido, pero a veces se trata de personas -

diferentes; tal ocurre en el delito de homicidio, en donde el S.!:!. 

jeto pasivo o victima es el individuo a quien se ha privado de--

(78) Carranca y lrujillo R. Pág. 249, 
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la vida, mientras los ofendidos son los familiares del occiso. 

Aplicado lo anterior al delito que nos ocupa, debemos seña

lar que en el Abuso de Autoridad previsto en el Articulo 215 del 

Código Penal en general, de sus doce fracciones 1 . lo común de to

das es que el sujeto activo del delito deberá ser siempre y en -

todos Jos casos un servidor público. 

C) APLlCAClON EN LAS POL!ClAS: 

Por ser la Policía Judicial del Oistrito federal y los ele

mentos de la Policía Preventiva, dependientes estos últimos de -

Ja Secretaría General de Protección y Vialidad, auxilrnres del -

Ministerio Público y al ser ellos los que realizan las investig!!_ 

cianea, detenciones y puestas a disposición de los servidores p.!)_ 

blicos que cometen el delito de Abuso de Autoridad previsto en -

el Articulo 215 del Código Penal en sus diferentes modalidadcs,

se analizará brevemente la actividad que realizan, así como tam

bién las diligencias básicas que lleva a cabo el Agente del Mi-

nisterio Público para comprobar la presunta responsabilidad del

sujeto activo del delito en cuestión, 

La Policía Preventiva adecrita a la Secretaria General de -

Protección y Vialidad interviene como auxiliar de los Agentes -

del Ministerio Público 1 en caso de que se comete un del ita f la-

gr ante, teniendo entonces la obligación de proceder de oficio. 

En caso de que un servidor público cometa el delito de Abu-
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so de AutoridRd y por alguna causa tengan conocimiento Jos ele-

mentas de Protección y ~ialidad, tienen éstos Ja obligación de -

uctuar en defensa del ciudadano (sujeto pRsivo), haciendo cesar

la actividad delictuosa que comete el empleado federal, posterior. 

mente Jos Policías Preventivos deberán proceder a poner a dispo

sición del Agente del Ministerio Público que corresponda al pre

sunto responsable, asi como también al ciudadano que fue objeto

de la acción delictuosa, para que haga la denuncia correspondie!!_ 

te. 

Si Jos Policias Preventivos presenciaron el Abuso de Autor.!_ 

dad, Jo harán saber dentro de la nota de remisión, donde asenta

rán si le constaron los hechos o únicamente procedieron a peti-

ción de ht parte ofendida, anotarán su número de patrulla, sus -

generales, su grado, la hora en que tomaron conocimiento de Jos

hechos y todo Jo relacionado con Ja actividad delictuosa del ser. 

vidor público, debiéndose esperar a que el Ministerio Público Je 

torr,e su declaración respecto a tales hechos dentro de Ja Agencia 

de! Ministerio Público. 

JguaJmente Ja Policía Judicial del Distrito federal está 

obligada sin esperar orden judicial ni del Ministerio Público a

proceder a Ja detención de Jos servidores públicos que se encue!! 

tren cometiendo Abuso de Autoridad (delito flagrante), teniendo

Ja aligación igualmente Jos judiciales de poner a disposición de 

la autoridad correspondiente (Agencia del Ministerio Publico), -

tanto a las presuntos responsables como a el o Jos denunciantes, 

siendo el Ministerio Publico el que se hara cargo de todo el ex-
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pediente. 

Lo imterior es una forma en que puede intervenir como auxi

liar del Ministerio Público Ja Policía Judicial, Ja otra form& -

es cuando habiéndose presentado una persona ante Ja Agencia del

Minister io Público a denunciar a un servidor público que actuó -

arbitrariamente en su contra, se Je toma su declaración y de d.!_ 

cha comparecencia el representante de Ja sociedad gira Jocallza

ción, investigación y presentación del presunto responsable, su

jeto que una vez localizado es presentado ante Ja Agencia del M!. 

nister io Público. 

Diligencias básicas que realiza el Agente del Ministerio P.!)_ 

blico: 

A) Declaración de quien proporciona Ja noticia del del ita -

de Abuso de Autoridad (familiares del sujeto pasivo) o parte de

policia (aea de Preventivos o Judiciales). 

B) El parte de Policía se agrega a la Averiguación Previa -

correspondiente. 

C) Declaración del sujeto que fue objeto de Abuso de Auto

ridad, debiendo en esta diligencia señalar Ja media filiación del 

sujeto que se dijo ser servidor público (por ejemplo si se dijo

ser Agente de la Policía Judicial), si enseñó alguna identifica 

ción la tiene que describir. 
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O) Se proccderú a realizar en el sujeto pasivo examen medi

co para saber si presenta huellas de lesiones externas que hayun 

sido originadas por el sujeto activo. 

[) Agregar a la indagatoria en cuestión el certificado medl_ 

co a falta de médico que certifique las lesiones, se dara el mi

nisterial de 1 as mismas. 

G) llamado a la PoJ icía Judicial para que tome conocimiento 

del caso, 

ti) En caso de que haya habido del Abuso de Autoridad, lesi~ 

nes o roba se Je nara llamado a Peritos (servidores periciales)

valuadares para que realicen Ju valuación de Jos objetos robados. 

l) Si edsten testigos y se encuentran dentro de la oficina 

se lea tomará su declaración • 

• J) Una vez que se ha localizado a los presuntos responsables 

o si ya estaban, se procederá a realizar inspección ministerial

y fe del estado psicofisico, integridad física o lesiones del -

presentado. 

K) Solicitllr y rec~bar dictamen o certificado médico rela-

cionado con el estado psicofisico, integridad física o lesiones

del posible sujeto activo. 

L) Fe de dictamen o certificado médico relacionado con el -
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inciso anterior, agregándolo a la Averiguación. 

1'1) Declaración del presunto responsable. 

N) Se volverán a citar, en caso de que ya se hayan retirado 

a los denunciantes y testigos de Jos hechos para que realicen la 

identificación del sujeto que se encuentra detenido por esos he

chos. 

Una vez que se han realizado todas estas diligencias, el -

Agente del Minister ío Público las analizará y previo acuerdo con 

sus superiores (Jefe de Departamento, Subdirector de Sector, Di

rector General de Averiguaciones Previas ó en su caso con el Pr.2. 

curador General de Justicia del Distrito federal) determinará en 

caso de que se hayan reunido todos los requisitos legales en ca!)_ 

tra del presunto responsable a mandar a la Dirección de Consig".!!. 

cienes, la que se encargará de hacer el pliego de consignación -

correspondiente. 

D) REPERCUSION SOCIAL: 

Actualmente el delito de Abuso de Autoridad se ha incremen

tado en gran proporción en Ja Ciudad de Mé•ico, lo cual va en -

perjuicio de la sociedad y de las propias Dependencias de Gobier. 

no, pues su imagen se ve afectada por los delitos que cometen los 

servidores públicos que están adscritos a ellas. 

Así vemos que diariamente en el Distrito federal se cometen 
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Abusos de Autoridad, que en Ja mayoría de Jos casos quedan imp.!::!, 

nea, debido a que los particularns tienen temor de que el serv.!_ 

dar público que abusó de su autoridad basado en sus influencias 

tome represali11s en contra de él o de sus familiares, lo que lo 

lleva en el último de los casos a tomar la decisión de no prese.!l 

tar. lü denuncia correspondiente. 

Si a ésto también agregamos que la mayoría de los ciudada

nos tienen la creencia de que todo servidor público por el sólo 

hecho de serlo puede realizar actos que cualquier particular no 

puede hacer (por ejemplo pasarse un alto), debemos aceptar que

en general e)(iste una marcada impunidad para con los malos fun

cionar íos públicos, aunque también en ocasiones se cometen inju_! 

ticias con éstos, principalmente con los más humildes, a quie-

nes si ae Jes aplica todo el rigor de la ley. 

Ante el alarmante aumento de este delito, el estado se ha

visto en Ja necesidad de combatirlo y asi tenemos que se crea -

la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser.vidores Públicos, 

Ja cual es publicada en eJ Oiar io Oficial de la Federación el -

31 de diciembre de 1982, teniendo como uno de sus propósitos -

principales Ja creación no sólo de la Secretaria de la Contral.e. 

ria General de la Federación, sirio también se crearon en todas

las dependencias de gobierno ContraJorias Internas. 

LAS CONIRALORJAS JNIERNAS: 

Otra opción para Jos ciudadanos que se ven afectados en -

forma personal por la mela actuación de los empleados públicos-

94 



es presentarse directamente a la Dependencia de Gobierno a la -

cual pertenecen éstos, específicamente a la Contraloria Interna, 

a efecto de presentar formal queja en contra de dichos servido

res publicas, estableciendo lo anterior el Articulo 49 de la c!_ 

teda Ley, que a la letra dice: 

"ln las Dependencias y (ntidades de la Administració11 Pub!_!. 

ca se establecerán unidades especificas, a las que el público -

tenga fácil acceso, para que cualquiei- interesado pueda presen

tar quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones -

de los servidores públicos, con las que se iniciará, en su caso, 

el procedimiento disciplinario correspondiente." ( 79) 

Una vez que es recibida la queja y existen los suficientes 

elementos para actuar en contra del servidor püblico, se proce

de a citarlo; en caso de na ser así, la misma Contraloria lnte!. 

na citará al quejoso para que ratifique su escrito y proporcio

ne más datos para la debida identificación del sujeto activo. 

Debidamente identificado el presunto responsable del Abuso 

de Autoridad, se procede a citarlo en la Contraloria Interna de 

la Institución a que pertenezca, a efecto de que declare en re

lación con esoa hechos, fundamentado lo anterior en el Articulo 

64 de la citada Ley, haciéndose saber también que se puede ha-

cer acreedor a otras sanciones en caso de que trate de impedir

ª la perso11a a ratificar la queja u obligue a la quejosa a de-

sistirse de la misma. 

(79) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Op. Cit. Pág. 42. 

95 



U articulo 47, fracciones 1 y~¡ de la citada ley, nos B.!!_ 

ñala específicamente lo relacionado con el Abuso de Autoridad,

siendo una de las principales obligaciones de los servidores p.!!_ 

blicos el no incurrir en dicho delito. 

AJ comparecer P.! sujeto activo y declarar, se procede pos

teriormente a dictar Ja resolución, la cual puede ser desde un

apercibimicnto privado o público, amonestación privada o públi

':a, suspensión, destitución del puesto, sanción económica e inh_!. 

bil itar.ión temporal para descmpe~ar empleos, cargos o comisiones 

en el .;rnr\/ir.io público. 

Como ya se asentó anteriormente, los ciudadanos tienen ad.!!. 

más de la opción de presentarse a denunciar los Abusos de Auto

ridad ante el Agente del Ministerio Público, la de acudir a las 

Contralorias Internas a presentar las quejas correspondientes¡

desgraciadamente el temor que se tiene contra los servidores p.!!_ 

blicos, así como la falta de valor civil de los ciudadanos imp.!_ 

de también que las Agencias del Ministerio Público, como las -

Contraloria Internas desempeñen eficazmente sus labores y que -

se proceda penal y administrativamente en contra de' los servid~ 

res públicos que abusaron de su autoridad. 

QUIENES PUEDEN PRESENTAR QUEJAS V DENUNCIAS ANTE LAS CON-

TRALORIAS INTERNAS. 

El público en general. 

Los servidores públicos. 
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Cualquier persona que tenga conocimiento de irregularida-

des en el servicio público o infracciones a la Ley, puede pre-

sentar quejos o denuncias ante la oficina correspondiente. 

Cualquier servidor público que tenga conocimiento de irre

gularidades en el servicio público o de faltas administrativas

imputables a servidores p1jbJicos sujetos a su Dirección, o a su 

jefe inmediato o mediato o a sus compañeros de trabajo, podrán

presentar quejas o denuncias ante la oficina correspondiente. 

Los interesados deberán, en el mejor de los casos, presen

tar sus promociones en las unidades creadas para tal efecto. es 

decir, en las oficinas de quejas y denuncias dependientes de la 

Contraloria Interna de la Dependencia o Entidad de que se trate, 

para Jo cual deberá difundir, en el área.del sector que le to-

que achinistrar, la naturaleza y función de dichas oficinas, a

fin de lograr su máxima funcionalidad y la mayor captación de -

tales promociones. 

Es posible que algunos quejosos dirijan sus promociones a

otras áreas acininistrativas de una Dependencia o Sector, o al -

Titular de la misma, en estos casos, para mantener la congruen

cia con el sistema de recepción, las áreas administrativas que

reciban estas promociones deberán remitirlas a las oficinas re

ceptoras, a fin de que se homogenice el sistema y se evite du-

plicidad en la atención de éstas. 

Con el propósito de no crear instancias burocráticas que -
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entorpezcan Ja admisión de las quejas y denuncias, Jos requisi

tos que éotas deberán satisfacer serán mínimos, pero sin los ..... 

cuales tampoco sera posible Ja tramitación de las mismas y es-

tos son: 

1.- Datos del quejoso o denunciante. 

Aquí el quejoso o denunciante deberá anotar Ja siguiente -

jnformación1 

• ~ y si es el caso de Ja persona que promueve por él. 

• Domicilio particular o donde posteriormente se Je puede

notificar (si es el caso de servidor público, entonces -

Ja unidad de adscripción). 

• Ciudad. 

• Jdentif icación del denunciante o quejoso si se presenta

personalmente. 

2 .- Datos del denunciado: 

• Nombre del denunciado. 

• Unidad de Adscripción del denunciado (si fuera el caso -

que ésta no fuese del conocimiento del quejoso o denun-

ciante, entonces podrá proporcionar cual quier información 

que pueda servir para aclarar el área administrativa en

Ja que el denunciado presta sus servicios). 

J.- Descripción: 
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• El quejoso o denunciante hará una breve relatoria de los 

hechos de que tuviere conocimiento y que pudiesen impli

car la configuración de alguna responsabilidad adminis-

trativa o de otra naturaleza. imputable a algún servidor

público. 

4.- De ser posible el quejoso o denunciante aportará loa -

elementos de prueba que estén a su alcance, o sellalará el Jugar 

donde éstos se encuentren. 

Cuando se presente por escrito alguna queja o denuncia, se 

entregará a Jos quejosos o denunciantes copia debidamente sell~ 

da como acuse de recibo, de todas y cada una do las promociones 

que presenten. 

las quejas y denuncias en contra de servidores públlcos de 

la Contraloria Interna, se deberán presentar ante Ja Secretaria 

de la Contraloria General de Ja Federación; las que se presenten 

en contra de servidores públicos de las Entidades de Ja Admini~ 

tración Pública Federal, se podrán entregar en sus Contralorias 

Internas o bien ante las de la Dependencia coordinadora de Sec

tor, y las que se presenten en contra de los servidores públic~s 

de la Secretaria de la Contraloria General de Ja Federación an

te la Contraloria Interna de esta Dependencia. 
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f.) REFORMA DEL 29 Dl DICIEMBRE DE 1988: 

REFORMA A LA PENAL !DAD Df.L DEL! TO OE ABUSO DE AUIOR!DAD: 

lata reforma se aprobó el día 29 de diciembre de 1988, publ,:!_ 

cándosc en el Diario Oficial de la federación el día 4 de enero -

de 1989, para quedar de la manera siguiente: 

"Al que cometa el delito de Abuso de Autoridad en los térmi

nos previstos por las fracciones l a V y X a XII, se le impondrá

de uno a ocho anos de prisión, de cincuent.a hasta trescientos - -

días multa y destitución e inhabilitación de uno a ocho anos para 

descmpeftar otro empleo, cargo o comisión públicos. lgual sanción 

se impondrá a las personas que acepten !os nombramientos, contra

taciones o ídenti fícaciones a que se refieren las fracciones X a

XIJ. 

Al que cometa el delito de Abuso de Autoridad en los términos 

previstos por las fracciones Vl a IX, se le impondrá de dos a nu.!!_ 

\/e anos de prisión, de setenta hasta cuatrocie~f:os días multa y -

destitución e inhabilitación de dos a nueve anos pata desempenar

otro empleo, cargo o comisión públicos." (80) 

la penalidad anterior a esta refarnia era en general para las 

doce fracciones en que consta el Abuso de Autoridad, imponiendo -

de uno a ocho anos de prisión a Jos servidores públicos que come

t.ieran el mencionado delito, pero el legislador preocupado por el 

aumento en el indice delictivo respecto de las fracciones VI a XI 

(BD) Código Penal para el Distrito federal. Editorial Porrúa, S.A. 

46a. Edición. 1990. 
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del articulo 21~ del Código Penal, trata de combatirlo aumentando 

la pena de dos a nueve ai\os de prisión, con lo cual el término m.!!. 

dio aritmético es mayor de cinco ai\os y el servidor público que -

que incurra en estas fracciones no podrá obtener su libertad pro

visional bajo causión, con esto se trata de frenar en buena medi

da el aumento del delito que nos ocupa. 

lambien se reformó lo relacionado con la multa para los res

ponsables de la comisión del ilícito penal materia de nuestro es

tudio pues antes de la reforma, la multa en general para el men-

cionado delito era de treinta hasta trescientos días multa y ac-

tualmente se determinó que los servidores públicos que incurran -

en las fracciones l a V y X a Xll deberán pagar de cincuenta has

ta trescientos di as multa, y los que incurran en las fracciones -

Vl a IX se les impondrá de setenta hasta cuatrocientos dias multa, 

siendo lo anterior justo y equitativo toda vez que resulta irrisE_ 

ria que un sujeto que se aprovecha de su puesto constantemente, -

el momento de que se le fija una multa como pena, ésta sea de muy 

baja cantidad. 
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e A p u L o " 
1[515 Y JURISl'RlllENCIA APLlCA81.[ AL CASO. 

A) DE IENCION SlN ORDEN JUO!ClAL. 

B) OC IENCION CON ORDEN VERBAL. 

C) ABUSO DE AUTORIDAD OC POLlC!AS. 

D) ABUSO DE AUTORIDAD Y LESIONES. 

E) POR DE IENCION ARBI IRAR!A. 

f) ABUSO DE AUTORIDAD COME l 100 POR UN SUPERIOR EN CONTRA 

DE UN SUBALTERNO. 

G) APROPIACION OC FONDOS Y VALORES. 

H) JUST!í !CACION DE ACTOS DE AUTORIDAD PARA SOll: TER AL -

PROBABLE RESPONSABLE. 



CAPllULO lV: TESlS Y JURlSPRUOENClA APLICABLE AL CASO: 

[n relación con el delito de Abuso de Autoridad, resulta 

parca la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la N,!!_ 

ción, ya que esta se refiere en la mayor ia de los casos únicame!!_ 

te a la fracción 11, del articulo 21 ~ del Código Penal, no obsta!). 

te que existen doce fracciones que contemplan el mencionado del.!_ 

to, existiendo asimismo numerosas Tesis que representan el crit,!!_ 

ria que han tenido los Ministros para interpretar algunos incisos 

del delito de Abuso de Autoridad. 

Analizaremos las diversas modalidades que & mi criterio ae

presentan en el delito motivo de la Tesis: 

A) Q[TENClON srn ORQ[N JUOlClAL: 

Las Policías en general suelen detener al ciudadano sin ma.!l 

damiento escrito en que se funde y motive la causa legal del -

procedimiento como lo ordena el articulo 16 Constitucional; la -

excepción de la regla como lo determina el propio articulo es el 

caso de flagrante delito o cuando en el lugar no haya autoridad

judicial y sólo tratandose de delitos que se persiguen de oficio, 

podrá la autoridad administrativa, es decir el Ministerio Públi

co, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención

ª condición de que ponga al acusado inmediatamente a disposición 

de la autoridad judicial. 

La detención sin orden judicial ya es un acto ilegal, contr,!!_ 
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ria a las garantías if1dividuales consignadas en los artículos 14, 

16, 19 y 21 de nuestra Carta Magna. Se agrava la situación si la 

Autoridad Administrativa además insulta, injur iR o veja al det.en.!_ 

do, pues ello constituye una evidente manifestación de Abuso de -

Autoridad. 

Por la naturaleza propia de las funciones del cargo de Poli

cía en sus diversas acepciones, el servidor público que tiene tal 

nombramiento lleva implícita fuerza y ascendencia ante el ciudad!!. 

no común y ese poder que como servidor público tiene quien ejerce 

el cargo de Policía, debe realizarlo con un espíritu de vocación

y no como una fuente para el desbordamiento de sus represiones y

la humillación de Ja víctima. 

La actitud del. Abuso de Poder o cargo además de que afecta -

directamente a la sociedad por que atenta en contra de las garan

tías individuales, afecta tambien la fama, prestigio y seguridad

de la institución o dependencia oficial a la que pertenesca. 

La siguiente Tesis nos confirma lo antes ºmencionado: 

"ABUSO OE AUTORIOAO, DELITO DE.- Si el reo dentro de sus fu!!_ 

cienes de Comandante de la Policía, procedió a la detención de -

los ofendidos, sin la orden escrita de autoridad competente, ha-

biendo inRultado y cometido vejaciones a uno de ellos, cometió el 

delito de Abuso de Autoridad. 

Quintu Epoca, Columen CV!, Gómez Flores Sotera y Coags •••••• 
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Pág. 1602, 18 de noviembre de 1950, 4 votos." 

En esta Tesis se encuentran varías violaciones a los artÍC.!:!, 

los constitucionales antes invocados a saber: 

1,- Detención sin orden escrita de autoridad competente. 

2.- No flagrancia de acto delictivo. 

J.- En la localidad existían autoridades judiciales. 

4.- lnsultó e injurió a un reo abusando de Ja situación de

hecho. 

5.- Vejó al reo, es decir Jo humilló afectando la dignidad

que como ser humano los ciudadanos ·tienen. 

1 iene razón la Suprema Corte de Justicia en el caso, el Po

licía Abuso de la Autoridad, máxime que era Comandante y ello i,!!! 

plica un mayor poder. La política a partir del sexenio pasado ha 

sido la de perseguir la corrupción y este Abuso es una manHest~ 

ción de corrupción, por ello independientemente del problema pe

nal, el articulo 47 en sus fracciones Primera y Sexta de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, sancio

na este Abuso de Poder con una sanción administrativa y que se -

contempla dentro del articulo 53 del mismo cuerpo de Ley. 

"Articulo 47 .-

Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones p~ 

ra salvaguardar Ja legalidad, honradez, lealtad, imparcilidad y

eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, 
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cargo o comisión, y cuyo cumplimiento dará lugar al procedimien

to y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la 

infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos l!!_ 

borables, previstos en las normas específicas que al respecto fi 

jan en el servicio de las fuerzas armadas: 

l. Cumplir con Ja máxima diligencia el servicio que le sea

encomeridado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause -

Ja sut1pensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o 

ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; .• 

VI. Obt1ervar en la Dirección de sus inferiores jerárquicos

las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en agravio, 

desviación o Abuso de Autoridad. 

Articulo ~3. -

las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

l. Apercibimiento privado o público, 

ll. Amonestación privada o pública. 

ll l. Suspensión. 

IV. Destitución del puesto. 

\t. Sanción Económica; e 

VI. Inhabilitación te11>poral para desempef\ar empleos, cargos

º comisiones en el servicio público." (81) 

Otra lesis que como la seílalada anteriormente se refiere a la 

(81) ley federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Op. Cit. Págs. 39 y 143. 



fracción li del Abuso de Autoridad es Ja que a continuación se -

transcribe: 

"Si la detención que el reo confiesa haber ordenado, se efe~ 

tuó sin que aparezca comprobado que se cumpliera ninguno de los -

requisitos del artículo 16 Constitucional, ésto hace que el casa

se halle comprendido dentro de las previsiones de la fracción lV

del articulo 214 del Código Penal. 

Quinta Epoca, Volumen LXXXVlll, Godínez Abacua Román, Pág. -

941, 24 de abril de 1946, 4 votos." 

Esta Tesis se refiere a la tipificación anterior al texto v.!_ 

gente y se trata de una detención en donde no se cumplió con los

requisitos del articulo 16 Constitucional ello es: 

1.- No hay mandamiento escrito de auto.idad competente. 

2.- No eüstía denuncia o querella ante autoridad competente. 

J.- No existía orden de aprehensión. 

4.- No había flagrante delito •. 

Desde Juego no basta. que una persona determinada ostente un

cargo que implique autoridad; una detención de un ciudadano debe

estar apoyada en una orden judicial o pudiera ser también orden -

administrativa cuando existe la orden de detención por desacato,

en forma de arresto. 

Este Abuso de Autoridad se encuentra sancionado como una gran 

106 



conquista de Ja civilización y debería cumplirse estrictamente y 

para proteger esta qarantia, las Leyes Orgánicas de las Procura

durías de Jos Estados, del Distrito Federal y de Ja General de -

Ja República someten y hacen depender directamente del Ministe-

rio Público a las Policías Judiciales que es donde se presentan

con más frecuencia Jas detenciones infundadas. 

En el caso de que Ja detención legal la realice la Policia

Preventiva (en el Distrito Federal Ja Secretaria General de Pro

tección y Vialidad), tienen la obligación legal de que los deli

tos infraganti en donde Jes corresponda intervenir, poner a dis

posición inmediata del Hinister io Público a los probables respon 

sables. 

B) DEIENC!ON CON ORDEN VERBAL: 

En muchas ocasiones el Policía, preferentemente detiene sin 

orden o mandamiento escrito de autoridad competente (orden de -

aprehensión) y argumenta que lo hizo por orden. verbal de sus su

periores; esa orden a veces de Comandantes, Jefe de. Sector, en -

general de altos Jefes, de Ministerio Público se gira sin que m~ 

die documento leqal; puede darse el caso de que el Aqente violen 

le o no al afectado; la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

ha emitido Ja siquiente lesis Jurisprudencia!. 

"Si Jos ucusados, haciendo uso de Ja violencia y amenazas y, 

e><tral imitándose en sus atribuciones, obJ igaron al ofendido a que 
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Jos acompañara, aún en Ja hipótesis de que efectivamente hubieran 

tratado de dar cumplimiento a una orden verbal de aprehensión, su 

conducta es constitutiva del delito de Abuso de Autoridad, 

Sexta Epoca, ~olumen Xll, Amparo Directo 2634/57, Silvano\/!!_ 

negas Estrada, 18 de junio de 1958, 5 votos, Ponente luis Chico -

Goerne." 

En un momento dado el servidor publico que cumpla una orden

escrita. en princip.io no debe utilizar Jas amenazas, violencia, -

injurias para cumplir su cometido; a no ser que el afectado pre-

sente franca resistencia ponga en peligro la integridad corpo-

ra1 del servidor público o haga irrealizable Ja detención ante la 

resistencia y violencia que oponga el presunto responsable. 

Esta Tesis nos indica que el Abuso de Autoridad se presenta

al reunirse Jos siguientes requisitos: 

1.- Se utilizó Ja violencia. 

2.- Se utilizó Ja amenaza. 

J,- Privaron ilegalmente de la libertad al probable respons~ 

ble. 

4.- Orden verbal de aprehensión. 

Un servidor publico que presta sus servicios como Policía J.!:!. 

dicial sabe perfectamente que una orden de aprehensión únicamente 

se puede cumplir por mandamiento escrito de autoridad competente

y que cuando existe dicha orden se debe de cumplir aún cuando el-
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presunto oponga resistencia, pero sin embargo si la citada orden 

no existe por escrito y únicamente se le gira en forma verbul es 

evidente que si Ja cumple se estan violando las qarantías indiv}. 

duales y mas aun si se utiliza la amenaza y Ja violencia. 

Si el Policía Judicial utiliza además estos elementos no ob! 

tante que tiene la orden eser ita de aprehensión no importándole

que el presunto no oponga resistencia u oposición comete c1aramen. 

te abuso del cargo que ostentu. 

No puede decirse Jo mismo de las injurias, de la violencia y 

aún de 1 us lesiones en el caso de que el sujeto que al momento de 

ser detenido oponga resistencia, amenace con arma, provoque lesi~ 

nes, disparo de arma de fuego o amenace con otro tipo de armas y

aún verbalmente; pero Ja respuesta del servidor público tiene que 

;,er únicamente de defensa encaminada a cumplir la orden de autor.!_ 

dad COfl\petente sin extralimitarse del cause prudente. para imponer 

la autoridad y hacer efectivo el mandato de autoridad competente

en que funda y motiva la orden. 

C) ABUSO OC AUIORIOAD OC POL!ClAS: 

Edste una lesis de la Suprema Corte de Justicia, interesan

te aunque un tanto repetitiva de lo antes expuesto y esta es la -

que a continuación transcribo: 

"ABUSO 1)( AUIORIOAD, OELI TO OE POLICIAS.- los actos de Poli-

109 



cía caen dentro de la definición legal del delito de Abuso de A.!:!. 

toridad, si se e)(tralimitó en sus funciones al intervenir en un

negocio de índole civil, obrando fuera de su competencia y causa!!. 

do daño material al querellante, surtiendose así los elementos de 

la infracción y demostrándose al mismo tiempo su responsabilidad, 

Quinta Epoca, Volumen CXVll, Amparo Directo número 2633/49, 

la. Página 177, 8 de julio de 195J, 5 votos." 

Se encuentran varios elementos en esta fesis: 

1.- Son actos de Policía. 

2.- Se extralimitaron en sus funciones al intervenir en un

negocio civil. 

},- No tenían competencia. 

4.- Causaron daño material al querellante. 

La piedra angular de este problema es que en pleno ejercicio 

de autoridad intervinieron en un asunto civil. 

La siguiente lesis Jurisprudencia! nos señala lo siguiente: 

"Abuso de Autoridad. Policías,- El delito de Abuso de Autor.!_ 

dad quedó debidamente comprobado en autos, y lo mismo puede afir

marse respecto a la responsabilidad de los acusados, si aún de -

sus propias declaraciones se concluye que sin orden de autoridad

competente unos Policías se introdujeron a la casa de uno de los

ofendidos y aprehendieron a los concurrentes, sin que los propios 
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acusados hüyan logrado demostrar que las personas a quienes det_!! 

vieron efectivamente hubieran estado jugur1do baraja y apostam1o, 

por que sobre ese hecho únicamente existe el dicho de los proce-

3üdos. Por otra parte, aún suponiendo que efectivamente las per

sonas detenidas hubieran estado dedicadas al juego de baraja, -

tal circunstancia no autorizaba a dichos Policías para proceder

en la formtt en que Jo hicieron. 

Se.ta Epoca, volumen XXI~, Amparo Directo 428/59, Ernesto -

Sánchez Cid y Coags., 5 de junio de 1959, Unanimidad de 4 votos, 

Ponente Rodolfo Chávez 5." 

son: 

Los elementos por los que se presenta el Abuso de Autoridad 

1. - Siro orden de autoridad competente. 

2.- Allanamiento de morada. 

}.- Aprehendieron a las personas que estaban dentro del do

mici! io. 

En las dos Tesis anteriores se manifiesta el hecho de que -

se utiliza el cargo y Ja autoridad que Ja Ley deposita en deter

minada persona, y es efectw1da como en el primer caso para nego

cios civiles o mercantiles, en donde cobran títulos de crCdito o 

deudas civiles o ulitizando Ja fuerza de la autoridad de que es

tán investidos, tratan de despojar de la situación precaria en -

materil:J de inmuebles como la pueden ser los arrendamientos o al

guna prestaciim, actos o abstenciones de carácter familiar o ci-
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vil; si un Hinister io Público manda detener arbitrariamente a un 

ciudadano para exigir el pago de algún documento o la firma o r!!_ 

conocimiento de algún acto jurídico y mediante la amenaza de pr.!_ 

verlo de su libertad o dañándolo física o moralmente obtiene el

pago o reconocimiento de alguna relación jurídica estar a abusan

do de su autoridad, lesionando Ja seguridad pública, violando -

las garantias individuales, afectando con ello Ja imagen de la -

Jnslitución donde labora y ese Abuso de Autoridad, cae dentro de 

Ja fracción ll del articulo 215 del Código Penal y es tan peli-

grosa esa actuación que perjudica Ja credibilidad de Ja sociedad 

en sus Instituciones, agravándose si pretende un beneficio econÉ_ 

mica que no Je corresponde a Ja prestación que el Estado le da -

por sus servicios. 

Por Jo anterior independientemente del aspecto penal que pu!!_ 

da traer consigo la privación ilegal de la libertad que ejecuta

el Policía, ést.e par tal actuación abusiva, administrativamente

debe ser sancionado por Ja Contraloría !nterna del área de su co_I!! 

petencia la cual le puede imponer una medida disciplinaria a la

luz de la Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

blicos. 

De Jo antes e•puesto se desprende que el Estada no se h~ qu!!_ 

dado sin reaccionar ante una e11idente corrupción que sanciona ad ... 

ministrativamente por que debe cuidar que Jos servicias a la so

ciedad sean fundados en la ley y no arbitrarios a abusicos para

garantizar el respeto a las garantías constitucionales y a las -

leyes derivadas. 

112 



0) ABUSO 0( AUIOR!DAD Y lESIO~ES: 

los ser\lidares plibl icos al actuur eri sus funciones 1 en un -

momento dado pueden tmr canniderados como prohables responsables 

por los delitos tipificados en eJ lílu!o Décimo, Capitulo llJ, -

del libro Segundo del Códig:> Penal para el Distrito federal; es

decir, los actos delictivas cometidos por Jos servidores públi-

cos; sin embargo independientemente del ejercicio de la ücción -

pcncd en un momento dado pueden ser sujetos u una c~usa adminis

lrat .it'a de responsabilidad disciplinaria. 

Resulta muy tenue Ja frontera de ambas competencias al par,!?_ 

ccr; en materia penal lo que se castiga son Jos actos antijuridi. 

cos conniderados como delitos y tipificados en el Código Penal -

t·omo Abuso 'de Autoridad y es el daño o lesión sufrido por el Pª.!:. 

liculur dada la acción del servidor púbJ ico que abusando de su -

cargo Je comete agravio físico o moral. E.n el caso de la respon

sabilidad adm.inistrati\/a 1 se sanciona en \/Ía administrati\/a al -

servidor público para proteger a Ja sociedad y para que este ser. 

vidor público no actúe con ilegalidad y con falta de honradez, -

lealtad, imparciédidad y cause suspensión y deficiencia del ser

\licio, abuse o haga uso indebido del empleo, cargo o comisión; -

el bien jur Ídicamente protegido en este úJ timo caso es el ser\li

cio público, la credibilidad de Ja sociedad en sus Instituciones, 

la persecución de la corrupción en todas sus formas y la confia

bilidad de la acción del Estado ante los ciudadanos. 

Lo t:mterior se pone de manifiesto en Ja Jesis Jurispruden-

ciaJ de Ja Suprema Corte de Justicia que a continuación se tren.! 

cribe: 
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te al delito de golpes, avocándose a una competencia que 

no le correspond!a. pues no pod!a ser sancionado dos -

veces el polic!a que abuso de su cargo, por lo que si

la autoridad administrativa lo sanciona en raz6n al de 

lito de golpes y le impone una pena se sitúa en una -

posición de incompetencia. 

A la autoridad administrativa le corresponde por

conducto de la Contralorla Interna llevar un procedi-

miento administrativo de responsabilidad disciplinaria 

por los actos cometidos, enfocados desde el punto de -

vista administrativo y el alcance, postura, fundamen-

tación y motivación es precisamente eri el cuerpo de -

ley anteriormente citado para evitar la corrupci6n, y

antc el peligro de tener al servicio de la comunidad -

servidores pGblicos que abusen de su cargo, causen da

ño, obtengan bcnef icios económicos fuera de la contra

prestación que le otorga por sus servicios y demás - -

causales que señala el art!culo 47 del cuerpo de Ley -

antes citado. 

E) POR DETENCION ARBITRARIA: 

Indudablemente que nos encontramos en una situa-

ción en que un sujeto es detenido y privado de su li-

bertad ilegalmente, esta modalidad se encuentra en la

siquicntc Tesis Jurisprudencial: 

"El Juez acusado incurrió en el delito de Abuso -

de Autoridad, si en el ejercicio de sus funciones de -

autoridad y sin las formalidades requeridas por la Ley, 

decretó la formal prisión de los ofendidos, sin que 

hiciera cesar su arbitraria detención, estando éste -

dentro de sus facultades. 
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lluinta Epoca, Volumen CV!, Gómez rJnres Sotera y Coags. Pág. 

1602, 1A de noviembre de 1950, 4 votos." 

Esta Tesis nos muestra claramente dos sit.uaciones a saber: 

1.- Sin las formalidades reaueridas por Ja Ley, decretó la

forma! prisión. 

2.- No hizo cesar Ja arbit.r;1ria det.ención. 

La lesis se apega a lo establecido en la fracción Vll, del

artículn 215 del Código Penal, toda vez que e.l Juez al tener conE_ 

cimient.o de una privación i!eqa l de la libertad no Ja hizo cesar

inmediat.amente cuando estaba dentro de sus atribuciones haber di.E_ 

t.arlo un au~.o de libertad absolutoria y no un auto de formal pri-

sión, el cual confirmó Ja detención arbitraria e hizo cometer el

deli to de Abuso de Autoridad al Juez. 

Se confirma lo anterior con la Tesis que a continuación se

trenscribe: 

"Aunque en autos no se haya c:omprobado que el Presidente M.!:!, 

nicipal acusado, haya ordenado direct.amente la detención de los -

ofendidos, si tuvo conocimiento de Ja privación ileqal de la li-

bertad hecha por el Comandante de la Policía, que estaba a sus Ó!. 

denes directas, y no la impidió, como estaba dentro de sus atr ib~ 

cienes de autoridad, cometió el delito de Abuso de Autoridad. 

Quinta Epoca, Volumen CV l, Gómez Flores Sotera y Coags. Pág. 

1602, 18 de noviembre de 1951J, 4 votns." 
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E.s decir e1 Presidunt~ Municjp~ 1 al teneL' cormcimlento de -

que una persona estaba detenida era su obligación i11formarse si -

esta se había hecho en forma Jeqal y sino, tenía que habei· arden~ 

do que se ltl pusiern inmediatamente en libertad y al no hacer Ja -

no obstante que el no haya ordenado Ja detención, con su abst.en-

ción cometió el delito de Abuso de Autor ídad al actuar en forma -

pasiva consintiendo el acto de privación ileqal de la libertad, y 

el Presidente Municipal se hizo acreedor a la responsabilidad pe

nal a la que fue condenado. 

í) ABUSO DE AUTORIDAD COMt l lDO POR UN SUPERIOR EN COMRA -

Ol UN SUBALI f.RNO: 

txíste lesis Jurisprudencia! a este respecto: 

"~o es pr~ciso para que exist.a el delito de Abuso de Aut.ori_ 

cfad, e1 que sea carnet.ido por un funcionario pUb!ico, en eJerc1c10 

de sus funciones. sino que hasta. que 1os actas constitut.i\/os de -

ese delito, hayari sido cometidos por un funcionario, en su calidad 

de tal, puas desde el moment.o en que un funcion'ario exioe de un -

subalterno Ja ejecución de un acto indebido, está ejerciendo pre

sión moral sobre él, por los males que pudiera acarrearle su re .. -

sist.encia, y en ésto consiste el abuso del poder. 

Quinta Epoca, ~olumen XX, Vi!doz La Mique.l y Coags, Pág. --

611 , 9 volos." 

La frncción novena del articulo 215 del Código Penal, se r~ 
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riere pl'ecisementc al hecho de que un superior jerárquico, aprov.!:_ 

chimdose de su puesto e)(ige una cierto cantidad de dinero, alguna 

dádiva, o la prestación gratuita de algún servicio fuera de su ªE. 
tividad laboral para .la que fue contratado y el subalterno con -

tal de que su superior no se moleste con su negativa se ve en le

necesidad de prestar dicho servicio o entregar la cantidad de di

nero que le fue requerida para conservar su trabajo. 

La fesis antes transcrita nos indice que desde eJ moment.o en 

que un superior e)(ige de un inferior jer8rquico la eJecución de ... 

un acto indebido, lo está presionando para que Jo cometa en la i~ 

teliqencia de que si no Jo realiza sufrira Jas consecuencias de 

su negativa directamente en su t.raba,io, y quien en el último de -

los ca~os va a sufrir las consecuencias de esta orden lo será ... -

princioalment.e la sociedad, ya que si fue dinero lo solicitado -

por el superior, el subalterno efectivamente se lo ent.reqará, pe

ro éJ a su vez Jo tratará de recuperar a costa deJ servicio que -

preste a la misma sociedad, deteriorando la imagen de la Institu

ción a Ja que presta sus servicios. 

Así también este Abuso de Autoridad no solamente t.rae como

consecuencia el que lo sufra el subalterno sino que Ja persona -

que exiqe un servicio a éste se verá afectada con el requer imien

to del superior. 

G) APROP!ACION DE FO~DOS Y VALORES: 

La fracción Vlll del articulo 21~ del Código Penal, nos se-
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ña!a que e•.iste el del ita de Abuso de Autoridad en el momento en

que un sujeto al que no se le han confiado fondos o valores, se -

apropia rte ellos y dispone de los mismos pa1·a otros fines distin

tos para .los que estaban destinados no importándole que su actua

ción y mal proceder atenten contra Ja imagen de su luqar de labo

rea. 

La 1 es is que se transcribe nos señal a lo siguiente: 

"Abuso de Autoridad, Comprobación del Cuerpo del Delito de. 

Legislación del Estado rte Chihuahua.- Si el delito de Abuso de ~ 

toridad previsto por el artículo 967 del Código Penal, viqente en 

el Estado de Chihuahua, ¡¡ue se refiere a Ja disposición de cauda

les, en vista de un interés privado, se hace consistir en que un

Presidente Municipal y Jos Regidores del Ayuntamiento dispusieron 

de partidas mensuales para cada uno de Jos Regidores, tal hecho -

no puede constituir el delito de Abuso de Autoridad, si tales asi.9. 

naciones están previstas en el presupuesto, aprobado por el Ayun

tamiento; y el auto de formal prisión dictado en tales condiciones 

es violator io de garantías. 

Quinta Epoca, ~olumen LXIII, Quevedo José Jr., y Coags. Pág. 

271, 13 de enero de 1940, Unanimidad de 5 votos." 

La lesis se refiere al hecho de que si un Presidente Munic!_ 

pal es acusado del delito de Abuso de Autoridad y por tal motivo

el Agente del Ministerio Público determina que existen elementos

para su consignación, al llegar al Juzgado correspondiente, el --
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Juez debe dictar un auto de libertad en virtud de que dispuso de

fondos que se le habían confiado a él y 110 como lo establece el -

delito de Abuso de Autoridad que señala que se dispongan de fon-

dos o valores que no se hayan confiado a el y los distraiga para

otros fines, por lo tanto si se le dicta un auto de formal prisión 

será violatorio de garantías individuales. 

H) JUSl!rJCACION DE ACTOS DE AUTORIDAD PARA SOMETER AL PRQ 

BABLE RESPONSABLE: 

Dentro del actuar de un servidor público, éste tiene la obl_! 

gación de cumplir eficazmente con las órdenes. que legalmente le -

correspondan real izar y si aJ cumplir las St! ve en peJ igro su int~ 

gridad corporal la ley prevé ciertas medidas que justifican en un 

momento dado su actuación. 

Nos confirma lo anterior la siguiente Tesis Jurisprudencia!: 

"ABUSO DE AUTORIDAD.- Si un Agente de la Policía golpea al

individuo a quien trata de aprehender, porque éste lo agrede y s.é_ 

lo con el objeto de reducirlo al orden, puede considerarse que los 

golpes que le propinó, fueron el medio que el Agente de Ja Policía 

creyó adecuado para dominarlo y, por lo mismo, no hay ba:Je para de 

clarar al Policía como culpable del delito de Abuso de Autoridad. 

Quinta Epoca, ~olumen LXXXII, Castillo Monroy Héctor, Pág.-

2 J4B, JO de octubre de 1944, J votos." 

De Jo anterior se desprende que si el servidor público al -
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realizar una orden de aprehensión es agredido físicamente por el .. 

presunto responsable y se resiste li ser aprehendido tratando de .. 

escapar, puede utilizar los medios que crea adecuados para domi-

narlo, incluso la fuerza física para repeler el ataque y no incu

rrira en Abuso de Autoridad. 

Una vez analizado el capitulo podemos concluir que la libe!_ 

tad del hombre, que en un momento dado se ve afectado por ese Ab_!! 

so de Autor idud, ha sido meter ia de constantes opiniones lo que -

originó que en la Convención lnteramericana para prevenir y san-

cionar la tortura, celebrada en la Ciudad de Cartagena de Indias, 

Colombia el nueve de diciembre de 1985, se acordó legislar en los 

paises americanos para poder perseguir a quienes abusando del ca!. 

go torturan a los detenidos; ese convención obliga e todos los -

países latinoamericanos a suprimir las torturas; lo anterior es -

recoqido en nuestra Legislación, una vez aprobado el tratado inte!. 

nacional por Ja Cámara de Senadores el 16 de diciembre de 1986, -

se promulga la Ley federal para prevenir y sancionar la tortu~a,
que por su importancia en nuestro estudio se transcribe: 

"Art. lo.- Comete el delito de Tortura, cualquier servidor

público de la federación o del Distrito federal que, por si, o V!!_ 

Jiéndose de tercero y en el ejerc.icio de sus funciones, inflija -

intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves o Ja 

coaccione física o moralmente, con el fin de obtener de ella o de 

un tercero información o una confesión, de inducirla a un compor

tamiento determinado o de castigar Ja por un acto que haya cometi

do o se sospeche que ha cometido. 



No se consideraran tortura las penalidades o sufrimientos -

que sean consecuencia únicamente de sanciones legitimas o que sean 

inherentes o incidentales a éstas. 

Art. 20.- Al que cometa el delito de. lortura se le sancion!!. 

rá con pena privativa de libertad de dos a diez ai\os, doscientos

ª quinientos días multa, privación de su carqo e inhabilitación -

para el desempeño de cualquier ca1·qo, empleo o comisión hasta por 

dos tantos del tiempo de duración de la pena privativa de libertad 

impuesta. 

Si además de tortura, resulta delito di.verso, se estará a -

las reglas del concurso de delitos. 

Art. }o.- No justifica la lortura que se invoquen o e•istan 

circunstancias e)(cepcionales, como inestabilidad política interna, 

urgencia en Jas investigaciones o cualquier otra emergencia. 

Art. 4o.- En el momento que lo solicite cualquier detenido

º reo, deberá ser reconocido por Perito Médico Legista o por un -

facultado médico de su elección. El que haga el reconomiento que

da obligado a e•pedir, de inmediato, el certificado del mismo. 

Art. 5o.- Ninguna declaración que haya sido obtenida mediaD_ 

te Tortura, podrá invocarse como prueba. 

Art. 60. - Cualquier autoridad que conozca de un hecho de 1 º.!:. 
tura, está obligado a denunciarla de inmediato. 



Art. 7o.- ln todo lo no pl'evisto en esta Ley, ser!Ín aplica

bles las disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal 

en materia de Fuero Común y para toda Ja República en materia de 

Fuero Federal; el Código Federal de Procedimientos Penales y el

Código de Procedimientos Penales parn el Distrito Federal." (82) 

De lo ant~r ior se desprende que en México ya contamos con -

un aparato jurídico para suprimir el delito de Abuso de Autori-

dad en materia penal y administrativa. 

~a existe la estructura juridica, ahora falta la conscien-

cia ciudadana para hacer valer los postulados jurídicos¡ el sile~ 

cio de los afectados hace tanto daño a la Nación, pues impide que 

se tome consciencia tanto de las autoridades administrativas como 

de los ciudadanos para suprimir ese Abuso de Poder. 

(82) Código Penal. para el Distrito Federal. Dp. Cit. Págs. 22} y 

224. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Una vez que fue analizado el Delito de Abuso de Autoridad, -

tanto históricamente como en cada una de sus doce fracciones que

Jo componen, así como tambit?n la jurisprudencia que para este de

lito existe, considero que estamos en la po•ibilidad de seilalar -

que en el Titulo Décimo del Libro Segundo del Código Penal que se 

refiere a Jos delitos cometidos por servidores públ leos, de todos 

los ilícitos penales que trata, el Abuso de Autoridad es el que -

más frecuentemente se da y ésto es diariamente, más sin embargo -

Ja mayoría de las veces este delito queda sin' sanción, ya sea por 

que la persona que lo sufre tiene temor a las represalias que PU_!! 

dan venir de parte del sujeto que apoyándose en su in\lestidura de 

empleado del estado "influyente" pueda perjudicarlo tanto a él C9_ 

mo a su familia o también porque conforme al pensamiento del clá

sico me)(icano ºdespués voy", deja las cosas que pasen sin que pr~ 

sente su denuncia correspondiente en contra de estos malos ser\/i

dores públicos, quienes por Jo mismo siguen cometiendo atropellos 

y vejaciones sin que se les castigue. 

Hay ocasiones en que Jas máximas autoridades de sus respect.!_ 

vas Dependencias de Gobierno son las que obligan a Jos mismos el.!:_ 

mentas a abusar de su poder, como por eJempJo cuando a un grupo -

de policías se les ordena que ha determinada hora de Ja noche de

tengan a cualquier persona que no traiga identificación (las clá

sicas redadas) y los policías sintiéndose en esos momentos la má

xima autoridad y que tienen la justicia en la mano actúan como --
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verdaderos animales cuando algún ciudadano exige que se le respe

ten sus garantías individuales consugradas en nuestra Cal'ta Magna, 

lo que ocasiona que dichos servidores públicos con su falta de -

prepal"ación los golpeen, lesionen o saquen pro\/echo de esta situ!!_ 

ción. 

Sin duda alguna que el Abuso de Autoridad se presenta a dia

rio en la mayoría de las Dependencias de Gobierno sin que el ciu

dadano se atreva a denunciar ·1 Jos empleados que lo cometen por -

no tener tiempo para hace1· lo, pero en cuantas ocasiones un ciuda

dano se presenta a tramitar algün documento su asunto se Je retra 

sa simplemente porque al empleado que le tocó atenderlo le cayó -

mal. Cuánlas veces los Agentes de la Policía Judicial sin tener -

orden de autoridad competente detienen a una persona y abusando -

de su poder la golpean o aún en el caso de que tienen orden de 

aprehensión, apoyándose en ésta al llegar a los separas tratan por 

medio de 11 métodos cientificos 11 a los detenidos para obligarlos a

confesar otros delitos o que se confiesen culpables de otros que

na cometieron. 

De todo lo antes expresado, considero que se debe señalar que 

los motivos por los cuales constantemente se cometen Abuso de Aut.!!_ 

ridad en contra de los ciudadanos e incluso de los mismos servido

res públicos, son los siguientes: 

1.- Por el lnfluyentismo.- Esto se debe a que la mayoría de

los servidores públicos que trabajan en determinada Secretaria de 

Estado, Procuraduría, etc., piensan que con ese sólo hecho pueden 



o tienen derecho a realizar actos que son castigados por las aut~ 

r idades, como por ejemplo pasarse un al to, en este caso los Poli

cías Preventivos que los pueden sancionar al momento de cometer ... 

la infracción, inmediatamente son 11 charoleados" y dejan que estos 

sujetos sigan su camino sin ser castigados con la infracción co-

rrespondiente. 

2.- Por la Falta de Vocación.- Es de lamentarse, pero esta -

causa que origina el Abuso de Autoridad es cierta, en virtud de -

que los aspirantes a servidores públicos que ingresarán a la Aca

demia de Policía de la Secretaría General de Protección y Viali-

dad, o al Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal, en Ja mayoría de los C.!!. 

sos piensan que una vez que ingresen y les den su credencial y -

placa, así como su pistola podrán detener a cualquier persona sin 

saber que como empleados del Gobierno tienen que realizar una fun 

ción que redunde en beneficio de la sociedad y no en contra de -

ella; es decir tiene falta de vocación. 

}.- El Salario Mal Remunerado.- A mi consideración, ésta es

una de las causas principales por las cuales Jos servidores públ.!_ 

cos cometen no sólo este delito sino otros y ésto es debido a que 

hay ocasiones en que los servidores públicos realizan funciones -

de gran responsabilidad o desempeñan puestos como el de Policía -

Preventivo o Judicial sin que se les pague un salario de acuerdo

ª la actividad que realicen, cómo es posible que una persona que

desempeña estas actividades gane un sueldo apenas superior al mí

nimo, servidores públicos que tienen una educación profesional 9!. 
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nan casi lo mismo que los de intendenciu de sus mismas Dependen-

cias de Gobie1·no. Sin embargo, también existen personas que sin -

desempeñar labores por las cuales devengan un sueldo ganan m~s -

que otros, es decir Jos clfü;icou "aviadores". 

Esta es la razón por la cual Jos empleados del Gobierno que

se encuentran en estos casos se vuelven irresponsables, desoblig!!_ 

das con su trabajo, ya no les importa si son eficientes o no, únl 

cemente trabajan por la necesidad del sueldo, pero saben que como 

éste únicamente les alcanza apenas para comer cumplen con las ca.!. 

gar mínimas de trabajo, tratando sin respeto a los particulares y 

sin importarles Ja imagen de la Dependencia en que laboran y lo -

que ur igina que en las ocasiones en que pueden abusan de su poder. 

lodo Jo anterior trae como consecuencia Ja aparición del De

lito de Abuso de Autoridad, el cual en muchas ocasiones queda im

pune en virtud de: 

A) La falta de valor civil de Ja sociedad,- Esto es que, el

ciudadano común y corriente piensa que a Jos servidores públicos

por tener esa investidura no se les puede hacer nada, pensando -

también no en si se Je puede denunciar, sino en Jas represa! ias -

que puedan tener en su contra, Jo que origina qut.? opten por no 1!:. 

\/antar Ja A\/eriguación Pre\/ia correspondiente. 

B) La corrupción.- El otro punto por el cual en ocasiones no 

se procede en contra de los presuntos responsables del Delito de

Abuso de Autoridad es que cuando la persona afectada denuncia el-
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delito, al momento de que es turnada con el Agente del Ministerio 

Público correspondiente, Jos servidores públicos presuntos respo!! 

sables inmediatamente buscan quien o quienes Jos ayuden a 11 arre-

glar su asunto" y si encuentran a alguien para que secunde ésto,

todo se soluciona mandando el asunto a la reserva por 11 no haber -

elementos para proceder en contra del presunto responsable". 

Después de haber llegado a todas estas conclusiones, no que

da más que expresar que para combatir este delito las autoridades 

deberán aplicar las siguientes medidas: 

1.- Mejores Salarios.- Las autoridades d~berán tener en cue!! 

ta que los servidores públicos se encuentra muy mal pagados y de

berán hacer un estudio, el cual comprenda quienes en verdad mere

cen ganar más sueldo que otros. 

2.- Concientizar a la Sociedad.- Para que tengan el val~r ci 

vil de denunciar a todos los empleados públicos que cometan los -

Abusos de Autoridad, fcmenhndo las campai'las sobre dónde pueden -

acudir para que reciban la información correspondiente (Contralo

rias lnternas). 

}.- Exigir una mayor preparación a todos y cada uno de los -

aspirantes a ingresar a alguna Dependencia de Gobierno y prepara.E_ 

los para que por medio de la capacitación y el adiestramiento se

concienticen de que al ingresar al Gobierno no es para hacerse r.!. 

coa de 1~ noche a la mañana, sino que prestarán sus servicios Ja

más eficazmente posible, lo que será en beneficio de la sociedad

misma. 
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Jodo país civil izado repudia Ja tortura como insti-umento de 

inve~tigación, lo que se traduce en AbU!iO de Autoridad, tanta 

preocupación ha causado el incremento de la comisión de este de .. 

Jito, que tm la Convención lnteramericana para prevenir y sanci.!!, 

nar Ja tortura, realizada en Cartagena de Indias, Colombia en --

1965, se determinó que cada uno de Jos paises firmantes se obli

garán a establecer dentro de su legislación un instrumento eser,!_ 

to que previniera y sancionara a Jos Servidores Públicos que ut.!_ 

!izando su poder abusen de él e infrinjan tortura y lesiones en

contra de alguna persona, por lo anterior se promulgó la Ley fe

deral para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

También el Legislador preocupado por frenar el indice deliE_ 

tivo del Abuso de Autoridad, el cual se presenta consuetudinari!!_ 

mente realizó una serie de reformas dentro de las fracciones \/l

a Ja IX del Articulo 215 del Código Penal que se refieren a Ja -

penalidad, aumentando de dos a nueve a~os de prisión y de seten

ta hasta cuatrocientos días multa a los que cometan este delito. 

[s lamentable que aún se cometan Abusos de cargo y tormento 

para esclarecer Ja verdad. 

Cualquier Dependencia de Gobierno y en especial las Procur!!. 

durias y las Policías Preventivas y Municipales que sean visita

das adolecen de tales abusos en este momento histórico, ante la

íalta de controles en la labor policiaca tiene actualidad dramá

tica el tema de Ja presente tesis pues no se han cambiado compl,!!_ 

lamente los métodos de maltrato a los detenidos, lo que resulta

un verdadero infierno para el individuo que es investigado por -
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las corporaciones policiacas del país, sin técnicas depuradas y 

Hin una conciencia humanitaria que deba responder a la evolución 

cívica y cultural de este momento histórico. 

liene que haber un sentido de gran responsabilidad pare quie 

nes ejercen el cargo de Directores de la Policía para acoplar sus 

actuaciones, funcionamientos, mecánica e investigaciones utiliza!!, 

do la ciencia con verdadera vocación. 

De todo lo anterior puedo concluir que el Legislador ha mos

trado su preocupación por frenar el aumento de este delito, sin -

embargo de la última reforma que fue muy acertada se omitió refo!_ 

mar la penalidad de la fracción 11 del articulo 215 del Código P~ 

na!, lo anterior en virtud de que esta fracción es la que más se

presenta en la practica por ser los Policías de las diferentes -

corporaciones Jos que más abusan del poder que supuestamente tie

nen sin tener conciencia de que son sólo un servidor público más

dentro del servicio que prestan. 

Entendido así, nos encontramos ante la posibi 1 idad de propo

ner que nuevamente se reforme el articulo 215 en su párrafo últi

mo para quedar como sigue: 

Actualmente: 

"Al que cometa el delito de Abuso de Autoridad en los térmi

nos previstos en las fracciones ~l a IX, se le impondrá de dos a

nueve afias de prisión, de setenta hasta cuatrocientos días multa

y destitución e inhabilitación de dos a nueve aflos para desempe-

nar otro enopleo, cargo o COl!lisión públicos." 
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Con la reforma que se propone: 

"Al que cometa el delito de Abuso de Autoridad en los térm.!. 

no" previstos en las fracciones 11 y VI a IX, se le impondrá de

dos a nueve años de prisión, de setenta hasta cuatrocientos dias 

multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para d!!_ 

sempeñar otro empleo, cargo o comisión púb1ico8. 11 

Con esto se pretende frenar aún más la comisión del delito

materia del presente estudio, y en caso de alcanzar este propos.!_ 

to la única beneficiada seria la sociedad misma, que. al fin y al 

cabo es la que soporta las arbitrariedades de los malos Servido

res Públicos a los cuales se debe concientizar respecto a la la

bor que desarrollan dentro del servicio público. 
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